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DEL 

MINISTERlOUEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLsecrefarla 

OBRAS MILITARES 
Presupuestos de las mismas 

Pus. la .plena. y normal aplicación 
de la Orden de 2'2 ile abril pasadO en 
lo que a.1'oota a. la inclusión de los por
centajes set1alados en sus apartados 
quinto y sexto, se estlmaoonvén1ente 
&etlalar un plazo suficIente -para la 
aprobación de los expedientes en 
avanzado esta,do de tramitación, por 
10 quodo acuerdo con la propuesta. ,de 
le. "olrecci6n General de ,Fortificacio
nes y >Obras y con el informe favora
ble de la ComisIón -de .contratación 
<le este Ministerio, dispongo: 

Articulo único.-'La aplicación de los 
porcentajes setlalados en los aparta
dos quinto y sexto do la >Orden de 22 
de abril del ano actual se iniciará en 
los experllentes que sean aprobSiClos 
técnicamente def;pués del 30 de junio 
pr6ximo, con.el .fin -de evitar el retra
so que se ,produciría por la reproüuc
ción o nuevo. redacción de los presu
Puestos ya elaborados y en tramita
elón, 

que se desarrolla el· Decreto 3070/6'1 
que suprimía el I)fando del -Ejército 
del :\orte de Africa. establece 'que los 
Generales de Brigada destinados en 
las Comandancias Generales de Ceuta. 
y }.telilla. se denominan segundos je
fes de Tropas de las mismas. 

Como quiera. que estos Generales 
son los sustitutos naturales, pOl' SUCS' 
s16n de mandos, de los comandantes 
generales en toaas lRS funciones de 
estos Mandos, tal denominación tlO 
l'cviste el carácter ,le general1dad ne· 
c(lt'lllrlo para designar los verdaael'os 
(:ometidos de los Gel18l'ales Segundos 
lere:]. 

En su virtud, vengo en disponer: 
MUculo únlco.-."ie rectifica el ar

tículo 2.0 de la Ol'den de 18 de enero 
de 191iS (J). O. mlm. 14) sobre supre
sión del Mando del ·Ej6rr.ito del Norte 
-de ,Africa, en el sentido de que los 
Generales .(I·eBl'1gada con destino en 
las .comandancias Generales de .Ceuta 
y 'Melilla. se denominarán, en 10 su
cesivo. Segundos Jefes de la Coman
dancia General respectiva. 

Madrid, 17 de mayo de 1971. 

CASTA!lóN DE MENA 

• ¡REGLAMENTOS 

GRATIFICACION POR FUN" 
ClONES DOCENTES 

Con objeto de acreditl\l' el derecho 
a plll'cibi1' la gl'o.tifictl.ción P01' Sel'vi
cios Ordinarios de cal'lÍcttW especial 
que previene el apartado '1,el Gru
po F., ·factor 1,3 se relaciona ti. contI
nuación el pe1'80"ual de la E!it!uela Mi
litar de Montaíla que colabora direc
tamente en la ensel1anza odel Curso de 
Aptitud para el 'Mando de Unidades 
de ,Opera<;lones .Especiales, 

Desde et 1 de mayo a& 31 tIc agosto 
de 1971 

Brigada de Infantería O. Ricar-do 
Martlnez Arrlaga. 

Madriü, 19 de mayo de 1971. . 

l'll Minlstro de Mal'lina. 
encargado del despacho, 

BATU:a O NE. 

Madrid, 14 de mayo de 1971. 
GRATIFICACION . DE PRO" 

FESORADO Agota-da la segunda edición del 
C4STA1lóN DE 'MENA Anexo núm. 1, al reglamento 1lara la 

..... ______ '_ ejecución de las marchas, transportes (Para <lar oumplimiento a lo dispues-
*1. +-. . y esto.clonamlento de las tropas, ti- to en el o.parto:úo 4.2 (*rupo 'N, de la. 

1'-.. 1. U.yor (anfr.g tulado marchas, transportes 'Y reposo Orden de 2G de junio de 1070 (O. ,O. nú-
131'.8. m v ... 1 da las tropas en terreno montañoso. mero 144) y con objeto ·de acreditar el 

.1 I El" u_ aprobado por O. C. de 20 de Beptiem- derecho al percIbo de lo. gratificación ....renv bre de 1958 '(ID • .o, m~m. 222), por los por servicios o1'lcUnat'iosde car(L!~ter 
Talleres del ServicIo ¡Geográfico fIel especial (Gratif1()a(~i(¡n tlal!lrofeM1'Il.-. x. . .. Ej(lrcito. se procederíÍ o. la 1;1rl1:do. de 10. do)..1l. tlontlmmc1ón se :relMllonrm las 

. tarcera edición, sin .mOOlf1t!Il.CiOIHlil, Vtl.rio.tllolHls 1mbiao.s en los subCltlc1o.Jes 
Y' ,bn.JO 01 titulo «Mn.rClho.s hn.ullporto;¡ quo tlMmnlHlñttndicl!os f!tlrv!tllos en 
i! ostacionamiento de lltí! tl'O:[l1lS Il!l te- lIUi Uu1f1!MltlS y Cursos fl\Hj so inIUcn.n, 
1':reno mon'taI1oso», qua tJoIlsto.nído non ClXpl'(lslón ·rlo llt!-l f(1f)lHl.S do co-
1.000 ej\lmplaroíl. lo!'! cuale!! se .pondrán m1(lnzo y (J(lse dGl ·!llU'(W}W 0.1 percIbo 
a la. venta al pl'ecio de 45 ;pesetns ca.da ,de 10. citado. gro.titicMi6n. 

,NLUEVA DENOMINACION DE 
OS GENElnALES, DE BRI. 

GADA DESTINADOS EN LAS 
'COMANDA,NCIAS DE CEUTA 

y MELILLA 
<El IticUlO 2.Q ,de la 'Or>den ,de 18 de 

enero de 1968 (.D. O. núm. 14) a;¡or la 

uno. 
. ,Ma·d:rld, 18 de mayo ·de 1971. Parque Centrat de Transmisiones ~iEs. 

cuela de Mecánicos ,'Electricistas de 
1l1!l Ministro (le Mal'lIna, 
encargado< del! desvalCM. 

BATURONE 

Transmisiones) 

Brigada especialista, D. Víctor Ca~ 
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mara marte, desde 1 ,de marzQ de 1971, 
hasta el 31 de diciembre .de 1971. 

Madrid, 19 de mayo de ~971. 

1<11 Ministro de Marina. 
encargad? del de®aohQ 

BATURONE 

PEllDIDA DE APTITUD 
PAJllACAIDISTA 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los arpartados 2,22 y 4,34 de la Orden 
circular de 21 de lebrero de 1969 
(tD. p. núm. 46), y O. C. de 26 de junio 
de 1970 (D. O. núm. 1~) se concede la 
[lél'dida definitiva de la aptitud pa.ra
caidista. por haberse producido lesión 
en el ejercicio del paracaidismo al 
sargent.o especialista mecánico elec
tricista. de Transmisiones D. ·Longino 
Trillo Alval'ez. con destino en el 'Re
gimiento de ~-\rti1lería ·de Campaña 
número 47. 

Porcentaje de la gratificación de 
vuelo a pel'cibil': el 75 por 100 hasta 
sU retiro. 

Madi'id, 19 de mayo de 1971. 

!;}.1 Ministro de Marino.. 
eneargado dc-l dC!lPacho, 

BATUnO:NE 

INSTRUCCION PREMILITAIR 
SUPEIUOR 

Organización de las Unidadés Es
peciales de. Instrucción y Normas 
para el desarrollo de los cursos du-

rante el presente afio 
En <lump1:lmientó ·de lOpl'eceptull.do 

011 eL t1.l'tícalo 132 dol Ilteglll.mento 
Pl'ovisiolHl.l para. el !\églmen Interiol' 
do la. 'Instrucción Pl,'crnllita.r Superior, 
so dispone a. oontirmMlóll la. composl
nión qM tetHll'rtn esto afio 10.s. Uni
dades ,gspeclales de Instrucción 'Y nor
mas pal'a. el (1080,1'1'0110 'de los cursoS 
durante el 'presento afio. seflalánd.ose 
las Regiollos .Militares !l las ,que afec· 
tan. 

l.-CURSOS QUE lIAN DE DESAMO. 
LLARSE 

Los cursos corréspondl:elltos ;(1.0 y 
2.0} en los campamentos de lal; Uni· 
dOldes ill:specill.les de 'Instrutlélón ,tIe la 
l. V, S •• dGílde el ·día ;t dO julio al 31 
da a.gosto. 

22 de mayo de 1971 • D. O. mimo 113 

UNIDADES DE CLASE 
A R :M A S PrimEll' cursI} Segundo cur.so< 

2.11.-Vnitlaa Elipecial de la 1 .• ZaM. 

'1 _ Infantería ... ... ... .. ........ " n., ..... , ...... , '1 
3 - Artillería. de Cam'Paña. .. , ... .,." ••• ... .., .. , ~ 

- Artillería. c<\..<\.: ,.. .., •• , ... .,,: ••• :i.' ",.:,: ", ... ...i 
- Za.pado~e? ..• '" ... ... ... ... .•• .•• ••• ... ... ... 3~ 

¡ 
2 

-TransmISiones ... ... ... .. .... , ".;¡ •.• o" ••• ... 1 
~- Sanidad ... ,.. ... ... n. '" ••• ... .,.... ... .., 3 

1 

2.12.-Unidad Especial de la' 2.& Zona. 

- ,Infantería ... '" ...... '" '0' ••• "', '" --•• ~ ..... 
- Caballería. ... '.. . .. '... ... 00' ... 'H ....... :. o" 

~ Ar§'lleria de .campaña ,.. .•• ,,-3; •. ,... '" ... 
- Zapado~e~ ." ..... , ... '" ............ '" ,. .. " 
- TransmISIones ... ... ... ... .,> ... • .... 0 ...... 

2.13.-Unidad. Especiat de la 3.a. Zona. 

- Infnntéría. ... ... ... o" ... ••• ••• .., ...... ... '" 

- Artillada de Campalia. ,. .......... o" ..... . 

- ArUUeria AA. ... ... ... 'H ••• '" o .......... . 

- Za.padores ... ... ... :.. ... ... . .. '" .......... " 
- Ti'ansnlió"iolles ... ... ... ... ... ... .. ........ " 

IU·i,-Uni{latl E:lIJ(!('ial lle la V· Zona. 

-~ .lnfnnll'l-(o. ." ............... ,., '" .......... ,. 
- CoJjallcwia .H ... n' ••• .., ... 'H .. , ... n ...... . 

~ ,.\rtilIl'i'ía. de {:ampa11a ............. H ........ . 

-. ZapUdOl'el> .. , H' ... 'H ... • ... H .H .......... H 

- '!'ran:-;mi,¡ioue¡; ............... 'H .......... H 

2.15.--Unltlml ESIJcl'iaZ <le la 5.1\ Zona. 

-. Infantería. ... ... ... ... ... ... ... • ..... n ...... . 

- Al'tillcría. de Campa11a ..• H' ............. H 

-. Zapa-dores ... ... ... ... ... ... 'H ••• : ...... 'H ••• 

2.16.-Uul<l(tfL E.~pecia~ (le .t.I.rtillerfa 4' Co.~ta. 

- Al'tillel'l.a do Costa ... 'H ... ... ... • ... H .. ; .... 
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2.2.-U bicactón. - Unidad Espe<linlde la 2." ZIJna: 

- UnIdad .Especial ·de la 1.1\ Zona, 
Campamento ,de El !Robledo (La. 

. Granja, Segovia). 
- Ullida{l Es:pecial de la 2.1\ zona, 

'Campamento de Moutejaquo 
(Ronda, .Málaga). 

- Un1daett .EspecIal {le lo. 3." Zona. 
Ca.mpamento de 'Los ·Ca.stillejos 
¡(:Reus. Tarragona). 

- 'Unidad ,Especial de la 4,1>- zona. 
Campamento de Monta la. ;Relna 
(Toro. Zamora). 

- iUnidad Especial da la 5."' Zona. 
oCllm,pamento de Los Uodeos ,(.La 
,Laguna. Tenerito). 

- Unido.d. 'EspeCial ,de Artillerí.a de 
·Costo.. campamento de La \Fores. 
tal rnotn.. Cddiz) . 

DelHmdel'á de la 2." tRegiónM111tat< 
para el apoyo logístico que sea. deter· 
minado POI' el .Estado Mayal' Central. 

1..0.5 evaCluo.ciones sauit a. r i a s del 
.Campamento {la Montejo.que lo serán, 
lndlstllltnnumte, sobre 1011 lIos'pita1es 
M!litares .de SevU'1rt; de la 2.1\ Región 
o Grana.cla. de la 9." IRoglón. 

2.4.-Cuadros de Mando. 

2.41.-Personal que losintegra~ 

2.-UNlDAI>tcS 1'!lO\Ii'iIl:.CIALlOO D® INS· 2.3.-1J(J]J()1utllncta. 
'NWoc"'XON 

- A los jefes y oficia.los dest1nado~ 
en la. ¡Pla.ntilla. ,de 'Profesorado de la. 
Instrucelól1 iP'rem11iturSuperior, qUGI 
(lOfHltltUÍl'Ó,n. 1u. base .ele los Cuadros 
de Ma.ndo ÚO las Unirladei! Espocia.-
1(1[;, l'Hl a~l'(lg¡u'ó,n eu COfHJGpto de pro
fll[;tll'oíj. u,yu~ll.l.ntes de l'll'otesol' y au· 
xllinl'oí! de ,protesor, j('rofl y oficiales. 
do lni! AJ!mll.s de las ¡¡igu1out03 pro. 

U.-Orqantz(l.t)lrín. - ,r~M Unldn,ues IEApeclttloA de ·1t1s· tlorlot!a1n.¡;: 
tnwtl1ón ,!lepon!i(min ,do ln.s Gapita.. - ,C:ortlttn,¡lant(,)F\ y Clfl.pitIl.Mi'! ¡lo la 

]'Iara. el desnl'rollo {lo IIUH {totivlda. nin.~ 'Gouerrtl0R, en cuyas demnroaoio· .Esí.la.lo. ¡),(lUva. GrUllO ,dO «Mando da 
(leFi cscolllt'I.UI El lndel)(lntl1entemento <1e, nas tOX'l'ltorlalol! estén situadas, (lon Amt!l.Hll. 
la. que a'rlopten ,paro.. la l'enl1z!l.o16n de Ina ,salvo(la·(los s1gu1enteR: - '!'eul,entos delns ,1~Fi()tlla.a -nctivas •. 
los 6)e1'o1010$ tácUcosque :figuren en - Untdo;d ,Especial ·de la. 1.lI. Zona: Gl'UDO ete • .Manflo {le Armas •. 
loscorrespondlantes planes ·de ense· rDependel'á do la 1.ª Región lMilitlll' _. Tenientes y alféreces efectivos de' 
:fianza., las Ulüdades Esp'eoiales de para. el apoyo log1stico que sea. de· com'Plemento en cuaIquier sltllacIón, 
Instrucción adoptarán la. organizaci6n terminado por el Estado Mayor Ceno destinados ,por la. Direoción ~e.neral 
'<;[I:\e a contillt\.aci6n se detallan: tra.l. de Reclutamiento y !Personal. comc.» 



D. O. núm, 113 

resultado del concurso publicado ·por 
Orden circular de 12 de ellero de 1971 
(n.o. núm. 12). 

- Alféreces eventuales 4e comple· 
mento, destinados por ]a Dü'ección 
General de Reclutamiento y 'Personal 
como resultado .del concurso publi
cado por Orden circular de 16 de di
ciembre de 1970 ,{.n.o. mtm. 2m). Las 
designados se incorporarán a. los ¡Dis
tritos y Destacamentos 4e la I.P. S. 
el dia. 1 de junio. 

- Alféreces eventuales de 'Comple
mento que no ha,yan sido llamados 
a prácticas. 

2'2 de mayo de 1971 

Se incorpOral'¡in el ide julio y rea
lizarán un período de prácticas de 
dos meses en los Campamentos res· 
pectivos,completando los dos meses 
restantes dnrante los meses de sep- . 
tiembre i octubre en Uniodades Arma· 
das de las guarniciones más pró:\"i
mas a su residencia. 

1!.5.-Servicios. 

2.51.-De mantenimiento. 

2.511.-Com i e nz o del funciona" 
miento de los CampaUlentos. 

2.!2.-Designaci6n de los profeso- ~ El 15 da junio conios elementos 
Tes, ayuda.17,.tes 11 auxiliaTIJS do las Unidades y los que .se fija 
de profesores. en la ipresente Orden. 

¡Para complementar los .cuadros Per
manentes de la l. P. S. se designarán: 

2.42!.-'Comandantes, capitanes y 
tenientes de las Esealas acti\'QS, Gru
po de ... :\Iando 4e :.4:rmas,,: iLos pro
puestos por los Capitanes Generales 
con urreglo a órdenes' pal'Uculares 
cursadas. 

2.422.-01101&.1135 efectivos de com
pleniento: Los del>tlnados por {)tden 
do 9 de marzo do 1ml (l}. O. núm. Gi). 

2.512.-;Sel'l!ieio de A:rtiUeTía. 
{Municionamiento} • 

- Tendrán en cuenta las Instruc
ciones Generales, núms. 470-109 y 470· 
113 {complementaria), dictadas por es
te Estado ].1ayor Central. 

2,513.-Slfl'Ul.cio de Intell.aencia. 

- Vívé1'(lS y leiia: ·La .. Antoridlldss 
Regionales tomarán las medirlas que 
requiera el suministro de estas mate· 
rlas a. las Unidades &o;peciales. 

2.423.-Alfóreces oyen t u al e s ~lo Todo el per¡;onal de r,o.balleros as
complamel1to! Los de.stlnndos por 01'- pfrnníes y tropa. .que concurran n. es
den circular do 2,} de febrero de 1!J71 tn~ Un !tlnd es, incluyendo también el 
{D. O. núm. 49) y los que resulten do servioios, tel1drá. derecho !l la ra· 
designados como consecuenoia de pos. 01ón odo ,pan de 500 gramos, dividida 
teriores anuncios. . en tres porciones, y el gnml.(10 la. 01'-

<1inal'll.l. de 4 k1109 do cebada. o susti-
2.424.-AH6races event u a. 1 e 5 de tutivos y 5 de paja. 

complemento que no hayan sido lla- El ¡lavengo dlario de lel1 0., n razón 
mados a prácticas: Cubrirán las va. do un kilogramo cuatrocIentos grao 
cantes de amdllar de .protesor exls- mos por cahallero aspirante {) indio 
tentes. despu6sde conocer los rasul- viduo da tropa.. 
tados de las convoca.forias indicadas - Reconocimiento ode carnes y pes
anteriormente. cados: lEn las Unidades Espcectales 

Formula.rán sus peticiones ípor me- el reconocimIento de ca.mes, 'pescados 
dIo de instancia. dirigida. al Jete d'e y ·demás artículos alimenticios esta.
la Zona. o Unt>C1a(l 'Espeoial en que ré. a. cargo del personal ¡facultativo de 
deseen prestar sus sarvir.ios, espacio Veterinaria que asista a. las mismas. 
ticnndo lllga:r de residencia. ,DichM Las .<\.utoridades iJlcglonales deber(Ul 
1nstanclasdcberán tener entrada. en adoptar con tal Objeto las oportunas 
los DJstrUos o DestMamentos de lns- disposiciones. 
truecl.ón PremiUtar Snperior antes del - ,Análisls de aguas: .Del análisis 
5 do junio. ¡,as relaciones nominales do a.guas, caso de ser preciso afee· 
de los peticIonarios tendrán entrncla tuarlo, se encargará. el personal fa
en la Subinspeccióllde la l. I>. S. an- cultativo de ,Farmacia. Militar pr()sen~ 
tes <lel dio. 10 de junio.·· La. '$ubinspec •. to en las Unidades Especiales. lEn 
c16n de. la. .1. P. g, rem1t1rá las 1'eln- la.s que no cuenten con este personal, 
ciones de los peticionarios, detnlla •. por SWO¡ jefes se interesará de lns ca
das por Zonas, al 'Estado Mayor Cen- l'l'espo:ndlente.,> Autoridades lRegiona
traJ, en doude tendrán entrada autos les la. prtí.cticado tal análisis, y estas 
del 15 elo jUl1io. Autoridades proporclOl1l.l.rán el ,perso-

·La. designación se ha.rá. po!' orden 110.1 y los medios necesarios :para lie· 
da antigOedafl, de a.cuel'do con las (m. vllrla a. cabo. 

S11' 

peciales p\tra los Servicios d{\ Enfer~ 
mel'ia, Botiquín y Evacuación. 

2.515.-Servicios de Veterinaria,. 

- 1.0s Capitanes Generales de las 
1. ... 2.", 4." Y '1.& Regiones Militares y 
Capitanía General de Canarias desig
llm'an un oficial veterina'rio para elt 
Servicio de l~s UJiidades Especiales: 
de las 1.", 2.", 3.", 4." Y 5," Zonas y;
Unidad Espedal de Artillería de Cos-· . 
ta, y los maestros herradores que se.' 
precisen. 

El oficial veterinario, además -:le
atender al cuidado del· gamu!(}, se en-· 
cargará .fIel reconocimiento de carnes".. 
pescados y demás artícUlos alimenti
cios aludidos en el suhapartai!ó 2.513. 

- Los Capitanes Genel'ales {fe las 
1.&, ~.", 4." Y 'l." Regiones :\Iilitares y 
Capitanía General de Canarias asig
nm'tin a las Unidades Especiales de 
las V'. 2.", 3.",4." v 5.a Zonas v Uni
dad Especial de .<\1'tillerÍn. de Costa de 
la Inst.rucción Pl'emUitLir SupeTior •. 
respectivamente, u:mt Farmacia l\fóvIl 
de Campmin. al completo de persona! 
de oficiales, suhofi(lialt>~. tI'OIH\ y ma.
reduJ. 

2,52.-.C!crvicfo reUg10!UI. 

- Ser¡\ atentUdo por loi'l capellanes 
·del (:uel'po Eclesiástica del Ejército 
de tiel'l'tt designarlos po!' el Vicarlo 
Gemri'al Cnstl'ellse de Muerdo con la. 
llrOllucstn, a.probada. 

- En .cMa. Campamento d e h e r á 
efectuar su incorporación uno :la los 
co.pelIanesdesigno.dos el (Ha 15 do ju
nio. 7_os restantes, el 1 de julio. 

2,53,-SerVlcio de Correos y TeUi
fJ1'afos. 

- Serán ntendidos po!' el personal 
civil que designe la Dirección Gene
rnlrle Correos y Telecomunicación del 
Ministerio de la Gobernación. 

2.0.-Tropa au,ctliar. 

- Los l'ecluttts del 'Último reemp.ta
zo del cupo asignado a lo. Instrucción. 
Pl'omíUtal' Superi.or debarán incorpo
l'urse o, las Unf.dndes Especiales de 
Instrucc16n el dra 15 de junto, con los 
mandos .ti instructores designados por 
los Cuerpos donde hayan sido desti
nados. 

Z,7.-Personat auxiUar, ganado 'IJ m.a-. 
terta~. 

llfica.oiones obtenl:dM tltl los Cttm.pl1.. 
mentas, considorandose l'eunldo,s too 
das las :Pl'OffiOcfOtHll> '111 una. 501a, r~n 
antlgüed.ad ~:bsoluta. sólo d,!(~h1il'!\ e.n 
caso de tener dos o máFf lloltll!,tU,1ítIlS 
el mismo (pueRto en "Ustilltae ,Pl'OUl.O
clonell. 

2,514,-Scrvício da Sanidad. 2.71.-Sefíalamtento da lJfectí11o, iI 
tl! tlotacion(J,~. 

'l'endrdn derecllo (pl'ClterentG l)!"l.l'1l, ln. 
aslstenclla. eL un Campamento determi. 
na·do los que llayan reo.lizn·do su for
maCión militar precisamente en él. 

Serán. elimina'dos de las relaciones 
los a.lféreces con antecedentes o in
formes 'deSfavorables. 

- Jl:l cr(\l'v!tlfo MMico en 1M Uni!i¡¡,. 
d(ll'l EHpar:!ules s(mi llulJie:rto 1)D.I' 101'1 _. TAL ~ubinllpetli}ltín(U¡ la 1, 1'. S. 
jor08 '.! Ofiolalell mérllc()¡;¡ dcsi¡'¡lln.:lofl ,'emltlr,t ft1 Estallo Mnyol' Cenil'llil pro. 
por In 1>Ü'()(lolón {1tíHCl'ltl de Raclutn- pUflsttt cta personnl do o!1ctálíJfl, suJ¡
mi,lflt,Q 'Y Pt\rsonnl. ofic\lülNl, l1spMtnUstll! y tropa neceo 

'Previo, l:loli()itutl'da lrt SUblnspec· sm'Ü1A ,en 1M\ dIstintns Unidades E.-spe. 
o1ón d.e la, l. P.S., el Estado Mll.yol' uiales, ns1como el ganad.o, armamen. 
Central del EjéI'clto designará las Re· to y material que seconsMero precl
g10nes ·que 11o.n de pl'oporcionar los so en las mismas; él Estado Mayor 
practicnnt¡;¡s y ambulancias q:ue se es- ,Central dispondrú qué Cuerpos y Ceu
timen necesarios en las Unidades Es· .tros. deben proporcional' los elexnen-
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tos que señale JI el transporte de los 
mismos. 

El material imprevisto que no se 
especifique en la propuesta JI poste
riormente se necesite para funciona
miento de las Unidades Especiales se
rá solicitadopol' la SUbinspección de 
la 1. P. S. al Estado Mayor Central, 
quien determinará las Unidades que 
han tIe facilitarlo. 

2."rl.-Comisiones de Tecepción 11 
entl·ega. 

- En {)ada Unidad Especial de Ins
trucción se constituirá una Comisión 
de recepción y entrega, que deberá 
encontrarse en el respectivo Campa
nlt>nto a: partir del día 26 de junio 
para la recepción, y desde el 1 de sep
tiembre al 6 «el mismo mes, para la 
entrega.. 

Esta Comisión estará formada, en 
los Campamentos de las Zonas 1.", 
2 .... , 3." Y 4.", por tres jefes, ocho ofi
ciales, seis s'Uboficiales, l1n maestro 
armero y un ma.estro ajustador; pa
r,\' los Campamentos de la 5." Zona 
'Y Unidad Especial de Artillería. de 
Gosta. estas Comisiones estarán forma
dél!! por cuatro jefes u oficiales, tres 
:;uboficiales, un maestro urmero y un 
maestro ajustador en cada uno de 
ellos. 

Su misión consistirá en hacerse car
~u y outref.l'a, l'csIlectlvumente, ne to
du G! nrmnmento, mntedal y ganado 
¡'Oll los preoeptos reglamentu.rlos. 

3.-INCORPORACION A LOS CAMPA
MENTOS' 

- r.os C. A. O. C. de 1.0 y 2.0 curso 
¡'f)ulbil',in oportunamente de sus res
PCLlt1VOll lJistr!tos o Destacamentos 
las instrucciones correspond\entes pa
ra. su tra.slado a los Campamentos. 
1,0. Subinspección de la Instrucción 
Vl'emil1tar Superior comunicará al 
Esta.do Muyor Central los efe.:}tivos 
do jefes, oficiales y caballeros aspi
runtes ·de ambos oursos que deban 
tl'uslu.dnrse !t los Campamentos corres
pOllflientes y punto ·!le reunión se111.1.1a
tlo pa11a .cado. Distrito y Destacamen
to, con el fin ·do que por dicho Orga
nismo 50 ol'dell6 su transporte. Las 
Autol'idndes regionales expedirán los 
pasaportes para que el citado trans
porte se efectúe por ouelltu. del Es
ttldo. 

4, ..... 0. A, O. C. PROOmInll'I'I1TES DE LOS 
CUNRl?OS AltMADOS 

- Los surgentOlI'!le complemento 
f()1'mtit1oson loa Cuerpos Armndos 
que Se!Lfi pl'omovidos l1.d!(Jho empleo 
1m el presoute m10 Y' ·t1eSMll seguir el 
unt'SO rnLl'tl. a.ltl!U1Zll.l' {llde n.1fól'ez do 
flomplermmto se 1n(JorpOl'I1.1'lÍn el dfu. 
1 tta julio. tl. 10,s UuidlLdoe ESl)e (J!,u.lm.l 
(fU!! Il. continuMlón se StU'l11111: 

- A Jo. Un1Ltltd Espuo1M tlo lt~ 1.t' 1,0-
llJ~ dl'l l. P. S. ,m 01 CU!fipll.mouto dll 
El lftoblcdo ('f,o. Gl'Il.llJ n.¡¡;ogovlo.): In· 
fn.nttu'1r., Artn1ex·!o. de Co.mpo:l1u., Zn· 
pf1dorel'l Y 'l'rnnsm1siones de la. 1."' y 
6.' Regiones Militares. 

Artillería Antiaérea ·de las 1.l/;. 6.110, 
'1." Y 8,110 Regiones Militares. 

22 de mayo de 1971 D. O. ntlm. 113 

- A la Unidad Especia.l de la 2." Zo- 5.2-T'estuario. 
Da de r. P. S.en el Campamento de 
},iontejaque (Ronda-Málaga): Jnfan- Será facilitado el siguiente: 
teria, Artillería de Campaña., Zapa-
dores y Transmisiones de las 2.", 3." .4. los de prhner curso ele nuevo in
~. 9." Regiones Militares -sr Tl'l),nsmisio- graso: 
nes de la Capitanía General de Ca-
ml.l'ias. - Uniforme completo ,de ]lt a s e o, 

Caballería de las 1.", 2."', 3." Y 9." compuesto de~ 
Regiones Militares.' 

- A la Unidad Especial de la 3.& Zo
na de l. P. S., en el Campamento de 
Los CastillejOS (Reus-Tarragona): In
fantería, Artillería de Campaña, Za
padores y Transmisiones de las 4." y 
5." Regiones MIlitares. 

Artillel1a Antiaérea de -las 2."', 3.", 
4."', 5.a y 90& Regiones :\Iilitares y Ba
leares. ~ 

- Gorra (a -confeccionar por los in
teresados). 

- Guerrera y pantalón recto (a cou-
fencionar por los interesados). 

- Guantes avellana y blancos. 
- Dos pares de calcetines negros. 
- Un Dar de zapatos negros. 

- Uniforme completo de instrucnión 
(descritó en la regla 3.0155, D. O. nú
mero 8, de 1969), compuesto de: 

- A la Unidad Especial de la 40& Zo
na de lo P. S., en el Campamento de 
l\~onte la Reina (Toro_Zamora): In
fantería, Artillería de Campaña, Za- - Dos camisas de uso interno, caquis. 
padores y Transmisiones de las 1." - Upa camisola modelo 1oo? 
y 8.8. Regiones Militares. - Un pantalón modelo 1967. 

Caballería de las 4.... 5.", 6 .... 7.... Y - Un par de botas de media calia, 
8.& Regiones l\Iilitares. con tres hebillas. 

- A la Unidad Especial de la 5." Zo- - Uu gorro modelo 1967. 
nade 1. P. S., en el Campamento de - Un pantalón de instrucción mode-
Los ;Rodeos (La Laguna-Tenerife): In- lo 1967. 
flmtel'ia, Artillería de <:ampafia y Za- - Uno. gorra visera modelo 19&7. 
pa~ores de la Capitanía General de - Dos pares de alpargatns-botus de 
Co.narlas. deporte. 

- A lo, Unidad EspeCial de Artille- - Unu. r.arniseta de gimnasia.. 
ría de Costa, 1'11 el Campamento de - Un Il1tutll.16n de el e por t El tipo 
J.n. Forestal (¡Rota-cñdi?): Los pero lVIeyba. 
tClnec!entl!s a las Unidculesda Artille. - 'fres pares de calcetines. 
l'ío. tic Costa de 10. Península, Balea-
res, Cnnarlns y Atrica. A los de segunllo C1LT,'O 'lJ Teptlitlores 

- Los gnstos de material que oca- (Lo primero: 
slonen serán sufragados con cargo al 
T~ondo de AtenciotHlS Generales de los 
Cuerpos de que procei!nn. 

- Dichos sargentos se incorporarán 
a los Campamentos con el uniforme 
oompleto de paseo señalado para los 
C. A. O. C. de primer curso, en el 

- Una camisa de uso interno euqu!. 
- Un pa.r de alpargatas-botas de de-

pOI'te. 
- Una cnmlseta de gimnasia. 
- Tres pares de ca.lcetines. 

que se colocarán las divisas del em- 5.3.-Equipo 11 utenstlio. 
pleo. 

- Las Autoridades regionales res
pectivas solicitarán a la mo.yor uro 
gencia, de la DireccIón General de 
ServIcios. los pedidos de equipos neo 
c(\so.rlos con cargo a los Cuerpos co
rrespondientes, que adelantarán su 
importe para ser desconta.do poste
l'formente de la primera paga. de sar· 
gentos de los interesados. 

-. ]:.os Cuerpos les facilitarán o:de
más las prendns de vestuario de que 
>d1spongnn, y que en el apartado 5 se 
sel.'!.ttlan para los C. A. O. C. de la Ins
trucción Premilitar Superior. Las res
tantes lo serán por las respectivas Zo
nas ·de lo. r. P. S., hasta conseguir lo. 
uniformidad con los caballeros aspi· 
rantes .¡le 1ns mismas. 

- Ltl.s Autoridades regionales co
rrespondientes expGdirán 105 pnsa.por. 
t¡jS lleoesn.rios pn.ra In inoorpo:t'M1ón 
u. lns lYlCnóioM,t1ns Un1!lo.des. 

1t.-V'l!J.S'I'U.A.mo y EQ'UIIJ?O 

rl.1.-fJn'lformiáaá. 

- I.os {)aballeros aspirantes de 10, 
Instrucoión Premilitar Superior se 
presentar!Íl1 en las Unidades Es.pecia· 
les vistiendo el uniforme militar re
glamentario. . 

- Los correspondientes Almacenes 
:regionales ·de Intendencia completa
ráll el material preciso, entregán·dose 
para ·cad.a caballero aspirante una 
colchoneta, cuatro sábanas, un nabe· 
zal con ·dos fundas, las manta::; nene· 
sn.l'ias, un cor:reo.je, una marmita, una 
cuchara, un tenedor, un jarl'ilIo, una 
cantimplora, una bol¡;ade costado y 
un IU1CO petate, queda.ndo los efectos 
ontrp,gados a cargo de las Unida,des 
Especiales. 

- Este material ,deberá encontrarse 
en los Campamentos respectivos el 
dío. 26 ,de junio. _ 

- Los caballeros aspirantes llevarán 
a los Campo.mel;1tos un ·cubierto y doS 
5c:t'villeto.s de su propiedad. 

6:!.-lfttaLd,08 11 d,llmd.8 1u~bcrc8, «;:¡;cnp· 
t(j :ptU8 as 11 all'lunactón (le 'I'(Js1.· 
4cnota 11 oro,ttlLeaaión ¡Le vr(jfe· 
Mrado. 

- S\l raclamo,c:lón Sil otootnt1l'lÍ. por 
los CUClrpos en c!ue se encuontre deBti
nado ellpersonal o Pagadurías corres· 
pondientes y por .las Zonas ,de la Ins- .. 
trucci6n Prem1litar Superior a los al
féreces que estén: odestina,.dos ¡,¡n las 
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mismas para realizar las práoticas re
glamentarias y a los oficiales que 
asistan a los Campamentos sin des
tino en Cuerpo. 

6.2.-De viajes. 

- Los de incorporación al Campa
mento y regreso a las residencias ofi
ciales serán por cuenta ,del Estado, y 
durante dichos viajes disfrutarán de 
las dietás reglamentarias o pluses de 
...comisión con Mando de Tropa», se-
gún corresponda. . 

6.S.-Devengos de caballeros aspiran-
tes. . 

- El importe de los haberes y mejo
ra de alimentación de los caballeros 
aspirantes se reclamará. por las Uni
dades Especiales de l. P. S., por 10 
que afecta a los pertenecientes a ca
da una de ellas, con independencia 
del Distrito de origen y con cargo al 
número orgánico 14,0-2-154 del vigente 
Presupuesto. 

Estos haberes y mejora de alimen. 
tación se devengarán desde el día en 
que se emprenda la marcha para in· 
corporarse a los Campamentos hasta. 
el dia de la. disgregación de las par
tidas conductoras, una vez disueltas 
las Unidades Especiales de Instruc
ción. 

6.31.-La cuantía por hombre 11 
aia será: 

- Haber: 19,00 pesetas. 
- Mejora da alimentación, en la 

cuantüt que oportunamente se fijará. 
- Lo. rflClamación del haber y me. 

jora de ;tlimentación la efectuarán las 
Unidades Especiales directamente a 
la Ordenación de Pagos Delegada de 
sus respectivas Regiones Militares, 
con cargo a la aplicaCión presupues. 
taría anteriormente cItada en la cuan
tía mensual que corresponda. 

M.-Mejora (le alimentación de tropa 
au.tilfar. 

- La reclamación se efectuttI'á pOI' 
los Cuerpos a que dicha tropa perte
nezca en la cuantía que se fijará 
oportunamente, por hombre y dí¡t, 
con cargo a la mencionarla aplicación 
presupuestaria.. 

Las Unidades EspeCiales se resaroi. 
rán tanto del importe de los l1aberes 
-como de 10. -citado. mejora de alimen
tac1ón, formulatHl0 oargos mensuales 
contra. los respectivos Cuerpos, por 
igUal CUantía que la reclnmuda. 

1 e.S,-El impm·te {le 10,50 peaotus por 
¡aber, aMi MUlO l!tl'! 5,50 pOHatlU! por 
llIaJo¡'!\ dn ttlluHlntu,IJiúll (1e 1ml (1u.1:H1. 
I!Cll'Ol:! Itllpil'fllttUH lit) ,d,osthuU't\ iut(l. 
grumante lt 1u. comirl!l. 

~ de mayo de 1971 

- En el mes de junio, la totalidad 
de 10 correspondiente al primer se
mestre. 

- MensualInente, lo del segundo se
mestre. 

6,61.~Por el mismo concepto, las Zo
nas de la l. P. S. y la Unidad Espe
cial; de Artilleria de Costa pasarán 
,cargo mensual contra los Cuerpos a 
que pertenezca la tropa au."{lliar que 
preste servicias en la Instrucción Pre
militar Superior, a razón igualmentf} 
de 15 pesetas por hombre y mes du
rante el tiempo de permanencia en 
ésta. 

6J"?c.--Las Zonas y la Unidad Espe
cial de Artillería de Costa pasarán 
ca.rgo contra los Cuerpos de pertenen
cia a razón de 25 pesetas por mes y 
semoviente que se les .agregue. 
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los Campamentos de 1. P. S., con ma· 
terial y armamento espeoíficos para 
misiones concretas de enseñanza. 

6.82.-Guantía. 

El plus correspondiente a ca,da día 
de estancia. en Campamento, será el 
fijado por Orden circular de 1 de 
agosto de 1969' (D. O. núm.. 174). 

6.83.-Reclamación. 

6.881.-EI importe ,de estos pluses 
se reclamará por las Unidades Espe
ciales de l. P. S. a todo el personal 
encuadrado en las mismas y que ten-
gan derecho a ellos con ,cargo al nu
mero Orgánico 14,02-241 del Presu
puesto vigente. 

6.8S~.',.-I .. as Unidades Especiales de 
Instrucción Premilitar Superior for:
mularán y remitirán a la Subinspec
ción de la l. P. S., en cuadruplicaio 
ejemplar, las relaciones numéricas a 
que se refiere la Norma l." de la Or
den de 6 de julio de 1963 (D. O. núme-
ro 152), para su posterior curso al Es
tado Mayor Central en las siguientes 
fechas: 

6.63.-Para el entretenimiento y re
paraciones de armamento y material, 
las Unidades .Especiales efectuarán 
las oportunas reclamaciones en las 
<:uantías que correspondan, éon cargo 
al <litado número orgánico 14,01-252 
del Presupuesto en vigor "Fondo de 

- 25 de junio, las correspon:iientes 
, a. las Comisiones de Recepción, mé1i-

atencionp.s generales". 

ü.7.-La. Subinspección de la. Instruc.cos, capellanes y mando de tropa :lU
ción PremUitnr Supel'iol' elevará al xlllar, así como las del personal de 
Estado M(tyol' Central paTO, su 3.proba- Prott'lsores y ServIcios que se calen· 
ció n la propuesta de distribución de le l1aya de asistir a los Campamentos, 
la cantidad que tiene asignada por durante los meses de junio y julio, 
concepto de .¡"ondo deensefianzlllt separando en ·dichas relaciones los 
en la aplico.ción 14,02-256 del Presu- distintos grupos, según las íunc10-
puesto <lol'l'lente entre las Unidades nes c.1ta:las. 
Especiales de las Zonas -de la r. P. S. - 20 tIe julio, las del personal que 
y de Artillerfn de Costa. "e calcule haya de permanecer en los 

a.S.-Pluses. 

'Para su reclamación regIrán las vi· 
gentes Ordenes de 6 de julio de 1963 
(D. O. núm. 152) y de 1 de agosto .de 
1969 (D. O. núm. 174). 

6.81.-Derec1to. 

'l'endl'án derecho a este devengo: 

G.811,-Los jefes, orMales, suboficln
ler; y asimilados, 'cabos primeros y 
cabOr; que asistan a"'los Campamen
tos de la r. P. S. con misión de pro· 
fesorado, mando de tropa. y servicios 
resper.tivnmente, tanto losdestina·dos 
en lit r. P. S, corno los procedentes ,rle 
otros Cuerpos y situaciones, durante 
el tiempo que permanezcan en los 
Campamento!!, entre las fechas de 1 
de julio y 31 de agosto. 

6.812.-El pe1'sontil que torme par· 
to de las Comillitm(\s 11(\ Itecop016n y 
Entrega de Campttmentos, ,desde el 
¡líu 20 tle jUlIl(J ltl :lO '1M mismo, Utl"l-
110s if1tJlusivll, y ,(101 i al (J ,(H1 soptiem. 
l:!l'() uílhu!lIn1o mnllo¡; inelu¡;lvtl, en 
lflH mtHffi(U; tlOlltl1niolHJil, 

Campamentos en los meses de agos
to y septiembre, incluyendo las Com!
'110nes de Entrega. 

v.833.-Lns variaciones que por al
tas o bnjas pue.dan producirse se re
flejarán en las relaciones del mes sI
guiente o en una suplementaria si se . 
produjern despuús d.el dfa 20 ,de julio. 

6.9.-Inaemntzaci6n por residencia en 
la,~ Ula.~ Canarias. 

6.91.-Tendr(L derecho n esta asig
nación tOdo el personal ·de jefes, ofi· 
ciales, suboficiales o asimilaclos, des
tinados al Campámeuto de la 5." Zona 
de l. P. S., curllquiera c;¡ue sea su 
prooedencia. 

S.Oll.-TI eclamarión. 

- SH efeetuarú. por In Unidad Es
peuial ,ele la 5. 11 Zonn de la r. P. S. al 
porsotlltl ,clf\stlnnrlo en la. misma, y al 
restante, por .el Cuerpo o Pagaduría 
por los <¡tUl l'enlbrt sus hnberell COl! 
ca1'go al l1ün'H'l'o 01'/.\'[1n100 Vi,01·122 dpl 
vigonte Pi'(1!1UpuNltO, 

(l.!l12,~Cllatlt{a. 

fl,fU:I,-I.oH flmnrlO!l (j inst,ruotorcs de 
G.a.-P01' 111 (\QW)('Ilto !lo «Atenciones In, tl'opa rmXlUu.l" tl qU!l !H) refiore el 

generales), y {ltlH cnrgo allll'tnHll'O or. aptu'tauo 2.6 y los m(nl!()OR y cupolln· 
gánlco 14,01-252 del vIgente l;ll'esnpues· nes) ,desde su 1WlOrpol'aclón a Gllm· 
to, se reclamará POI' las ZOllas tle la pamento. 
J. p, S. y por la Unido.d Especial de a.8M.-El personal ,de los e'quipos 
trimeria de Costa, 15 pesetas por ca- que pertenecientes a Cuerpos y otros 
da 18{0.\<ltSPirante y mes, durante to- 'Centros, y al mando ,de tropa se tras-

- l,¡t q u e ,¡lfítl'l.'mbm el DfJ!H'i" 
to 301/1971 dol M1nlíltfJr!o de mwlen
tln. de 18 de tebl'EU'o,· SObl'Cl ln.;'\emnlzlt
elón 1'01' residencia. 

0. e afi0 y en la forma siguiente: lade por cor~os periOdOS de tiempo a 

u.l0.-Gratificación ele Profesorado. 

- Se reclamurá con arreglo a 10 
que dispone el apal'tado 4.21, Gru-



po tí <le la Orden de 26 de junio de 
1971) (D. O. núm. 1M). por las Uni
dade:; Especiales en que estén en
tluadrados, durante los meses de per
mmumeia en Campomento y siiua
~i(m en 1.0 de mes, con cargo al nú
mel'O orgánico U.U1-1l!6 {lel Presupues
to en vigor. 

- Tendl'anderecho ademas del Cua
dro Permanente ,de Profesorado des
tinaqo en la I. P. S., los jefes, capi
tanes y tenientes de la Escala !lctiva, 
tenientes y alférece3 de complemen
in y alfél'ece3eventuales de comple-

.. mento' de3tinados para prácticas o 
agregados como profesores, ayudan
tes JI' auxiliares de Profesor durante 
el penodo de Campamento (desde el 
1. de julio al 31 de agosto). 

'T.-ANTICIPO 

- E1 Estado Mayor Central del Ejér
~ito. solicitará. de la SUbsecretaría 
de este Ministerio que anticipe a las 
Zonas r Unidad Especial de Artille
ría de Costas de la 1. P. S. del Fon
do Cf>lltl'nI de Atem:iollf>S Generales, 
111 canHdati que preCIsen las Unij¡~· 
dt's il:sp¡wiales ue Instrucción, según 
hu; nl'~.()si-dade$ respectivas " de 
;'llruM'do nOll la lH'O¡lUesfll que formu
h¡fll };1 8ublllH1Hlclón dt' la InsÍ/'uaci6n 
l'remilitu' Supel'lUt'. 

22 de lllayo de 1971 

lO.-iI~SPECCIONES 

- Las Autoridades Regionales en 
\'luyos till'l'itOl'ios esten ubicados los 
Ct\Inp:unentos. pOdrán inspeccionar 
las entdndes Especi:lles de Instruc
ción, por si o uelegandoen las Au~ 
torMades M1litares suoordinadas. 

- Tanto €'l Director General >de 1ns
trum:ión y Enseñanza eomoel Gene
ral_ Subinspector inspeccionarán, con 
frecuencia adecuada, cada una de·las 
Unida\les Espacia!es de lnstrocción. 
~Iadrid, 18 de mayo >de 1971. 

mt 1I!Unistro de Marina, 
• encargado del despacho, 
~ BATl!nO NE 

Bajas 

¡Por aplicación de lo dispuesto en el 
a,pal'tado primero, caso 3." del Ane
xo IV da la 'Orden da 22 de julio de 
1961 .(D. O. núm. 168), .que d¡¡SalTolla. 
el Decreto 1037!(;1, causa baja en la 
lnstruceión Prernilita1' !SU'¡)(Il';Ol'. el 
sargento eventual de complemento 
que a contillul1¡;ión se relaciona, de
janrlo de ostentar el empleo eVE'Jltul.l.l 
qua le fuo f,onfl':l'ldo "por la 'Orden qu\) 
tambléll se indica. querlündo ,con el 
lllIlllleo de cabo primero. 

~- 1':1 antMpo !:1tlldo ·tlt>lll'r¡\ sal' de- A.rma de Ingenieros 
vnultn, una. vez l'('cibl do 1>01' la.s Un!-
f1(ld(~5 l!;$pecia!es sel1al!ldus, el libra- l Don losé Torl'es Mal'ín,tlel recm
núcnto dI! lns devengos del mes de plo.zo da 1fIGG, ,distrito da .Murola. as
:tgosto {le este ufio. cendido a sargento eventual 4e com-

plomento por O, oC. da 23 de septiem· 
8.-Dl~GIU.:.GACION Dl'O üe 19GB (D. O. m1m. 229). 

']'tu'minado 1'1 pel'f(){lo {le instruc~ 
·l'.ión t'11 los Campl\ml'llltos en la feclla 
sl'l1aJ:ttla en el apartarlo 1, se ¡!isgl'e
gurúa las UnMades ES!letíiales {le 1ns
tl'llCI~i(m. Los transportes llasta los lu
gl1.l'm,: (1owle hnyall de disgregurse las 
l'tll'tt11aíl conductol'us se e:tectunrá en 
Jn, fOl"wtt análoga n la 5~illalada paTI1 
lit eouc(mtra(lión. 

- LUí! jefes ,de las Unída¡lus Espo
~f¡tle;H do Insf¡'lwct6n y las Comisiones 
da I.luil'i!ga pel'UlnU(lC(ll'lÍn {in los Cam
llanH11ltos lml'tl pl'esenclar lt1 entl'ogu. 
del IUmtttnúllto, matel"io.l, gfLJ1!Ldo y 
uttmsllio ¡t las Unldtulell " Or'g'ar!is· 
mw; CluO lo hublcll'(,m fucilitarlo. ¡lasta 
In total disgl'1lg'ac!6n ·de las Ullitlatles 
f~sJlt)(jjliles. 

- tJtm VllZ dhlgregi1dlís 1M Unido.
dtil<l EllPlléiltltill ¡le In~tl'ufJfli(¡n, i.ttte,tltl.· 
ru.tt en ltlli {;¡tnlpll1tltmtoll 1)t1.l'IL llL CWI. 
tatUa, Olltl'ütl\lllmifluto y Ctll1BIlrVMión 
,,10 10g :lloJllmlmrtoíl, mf1tí~1'i111 y úUtUl
toa l'ltluU\l1toll Mdl!tlUt on 108 m18HWS: 
los .¡ielitiHmuwutoli '110 tl'OPtt OOU ].(lB 
ut(\(ltlvoil (flle :t'lj a JI. 11lilit'u(1(1ión (~tl. 
lUWltl 17()·t75 ,Ilíll l!:st(Hlo 'MaYOl' Con
'tral ·:1(\1 l~ljtil'cito y mod1f1cll;rJÓn (l, lo. 
mIsma d@ 2S de ()ctubl'!l (le 1970, Sua 
t!ul!.1I¡·os <le Mo,nela pOrOUJ11'1,Ín los ·ele
vengos fijMosen Ordon circular. de 
1 de agosto da 1969 (D. O. núm. 174), 
p:.uu, los :a.estacamentos de caráct.er 
;Pal'D1allente. 

Madrid, lSde mayo ·de 1971, 

(·n Minl¡¡tro de Marina, 
encarg~o dCII de9pacho 

BA:rUnONE 

Dirección Geoer.1 
de Redufamwllfo ., Person.1 

• CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento de la OiUmUa 

PtWl'l\lUll,l' ¡,ttt! {ltlofHJ.l<t1![)n.ose~lg¡'¡lt1g 
(!II ,In 11l{J!'flHJ. \l." {/,¡¡. llJ. nl'cIan ~l(l 'JiJ 
do 'f'ulH'(l,¡'Q {le.). ,l~tl:l '(ID. (), tll,Í!m, M), y 
,Plll'& e n b l' 1 r v.acantes de guardia 
(1'0 $(lglHHüt dI' OwJ:mUCld':!a, MHl.rHJ1'u'llllS 
P(W '()¡¡\(h,m ,¡I,O' 21 ~J;e .seiptl'{lUl!I,)l"El' ,ch~, lf170 
¡(¡D. '0. núm. 224), en concurso-opoa1-
ci,ó.n, ,5'(,) >d{;.sti,n'O. nI ,Re>glmlento' dJe 1,0, 
GtH1r.¡J.la. >d!e ,S, ·E.el J'e.fe. l(i,e\I, Estado 
y IG'eu:l'¡¡'l'fi~í$olmó, 'd,e, J,O& Ejél"rutos, al 
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pe-l'SQ,lHl.l ,qua {t <\:ol1:ti:nuaeión S& ír'ela
cio.na: 

Gabo Bugi'nio Calvo maz, del Regi
miento l\.iixto de Artillería núm. 32, 
servicio eventual. 

So14¡¡,do losé Osuna Canti, d'EJ B.a.
t,I;11611 I~ih.io de Ingenieros lI, Com
pai1iu >de: T.ransmisloues. 

,Cabo Jos1} TOlll.'&S Gali<lt, .en 1'OO1\(;W3-
del 'Regimiento <d.e Infunt.e-ria MotQri
zable Lepanto núm. 2. 

,Calbo ,p.r~mera Jose {i'2teDíaZ, en 
,reserva <le la Bas-e Aér.ea. (l'l'l Tom'e
j.c:n üe L;\.1'doz. 

Soldada 'Francisco Fu,ertes ~fartínez; 
en "l'eSel'Va del iBatallón ',de ':fnfante
ría del .\:nnisteri~ del P.jército. _ 
,Saldado Miguel Ventero L\fartin, del 

Regimiento de Infantería León núme-
1'0 as {P. L. M.,l'educida}. 

I:\radl'id, 3 de mayo de 1911. 

CAsr.4..~N DE tMENA 

~Del B. O. del E. n.<> 119, de 19-5-71.} 

INFANTE'RIA 

Trienios 

Gon arreglo a 10 que determina el 
tirtículo n.!> de lo. Ley l1:\fOO (DIABlO 
OI'H!IAI, miro. 200), se conae-éllm los trie· 
ntos acumulables que se indicnn a los 
leras y oficiales de 1M/miedo. que !l. 
eonUnuac16n se l'eluclona.n, !), perCibir 
de¡,¡de 1 de junio de 1971, a excepcIón 
de· los que se les sel'!alan cUstintas 
fccllllS: 

DeL Alto Estado lYlayor 

Comandante (-r:. A,) D. Mariano Stin· 
chez BtlyO (4.loo), once trienios ite 
ofiuio.1.· . 

DeL Consejo Supremo de Justicia 
MUitar 

'renionte corollel {!J:. A.) D. Anasta-
510 Rol1lÍll Ga.l'cia (2.102), dIez trienios 
.de oficial, .(lon antigüedad de 1 de 
marzo de 19G5, y a porc1bir desde 1 
,de ('nel'O ·de 10G7. 

Al mismo, anclO trienios ,de oficIal, 
IJ, percibir desde 1 de enero de 1968. 
nect1!icac16n u las OO. ce. de 17 de 
junio de 1006 (D. O, núm. 139). y de 
15 de Junio de 1969 (D. O. núm. 138), 
pOI' upliclt1.ción .o,e la Ordends la Pre
sidencia. delG;oblernode 23 de di
ciembre 'dG 1970 (O, O, núm, 3 • .de 1971), 

Al rnlsmo,doM trienios, Il. peroibir 
¡lea,de ide abril tia 1971. 

11(1 la IHre(lcicJn GC'fi(ff(tZ d,(l Roc,luta· 
mümto 'JJ l)w/'sonaL 

GOtnrmdnute (lii, A.) 1), Igm),(\!.o Al· 
lJbm (HU'fty {U,2~ti), OlUlO t¡'it,mios ctr!}l! 
do ílubOficl¡tl). 

1l() la Capitanía Genaral ele la 1.~ !la· 
, gión Mi~itar 

Comandante auxl.1iar D. ;rasús San
ta-Olallo. Alonso (10'), once trienios 
(tres de SU~Ofi()ial). 
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De la Capitanía: Gene1"a:t de la 3." Re· Da la Subinspección de la 7." Región Del C. l. R. ?ul,m. 13 
gión nmitar l\:Ci~itar 

Capit,\n (E. A.) D. Enrique Garcia. 
Capilla (6.993), ocho trienios (uno de 
guu,l'liia eivil). 

Teniente auxiliar D. losé Ruiz· de 
Loizaga y Fernández de la Basti:la 
(Vl59}, once trienios (ocho de subofi· 
cla.1). 

De la Capitanía General. tie la 5." Ra
gi6n Aclilitar 

Teniente auxiliar D. Florentino Pa-

-Comandante (E. A.) ,D. !Enrique iFer
nández Tones {5.0S6), once trienios de 
oficia.l, a. percibir desde 1 de abril 
de 1971. 

De la SUbinspección de la 8;" Regi6n 
:llititar 

~Comandante (E. A.) D. iEmilio Oyo
narte 'Lancha (6.060), once tri~nios de 
oficial. 

Comandante (E. A.) D. César Díaz 
Grelo. (5.61S), once trienios de oficial. 

Del cC. l. no E. 

Capitán. !~E . .A.) D. ¡Eulalio Hernán
dez ¡Basabe (1.591), siete trienios tuno 
de suboficial). 

Comandante (E., A.) .D. l~Ul'e1io Cata
linas Farrar {4.111), once trienios -de 
oficial, a ilercibir desde 1 de mayo 
de 1971. 

lacios Ervite (3.0"27), o n e e trienios De la Subi.nspección de Canarias y 
(ocho de suboficial).. Gobierno Militar de Tenftl'ife 

DeZ Regimiento tie Infantería 
lmuemOl·i.aL núm. 1 

De la Capitanía General de la 6." Re
gión Militar • 

, 
Comandante (E. A.) D. Enrique Ro

driguez Pérez (oi.212), once trienios de 
oficial. 

DeL Cuartel Genera~ de la Brigada d.e 
Infantería Mecanizada Xl 

'1'ellit>nte auxiliar D. Periro COl'dero 
GÓmez. (2.M3), once trienios (oeho de 
¡;;uboficial). 

IIN CuartN Gl'neral de la: Brio(ula 
¡le Alta Jlontaí1a, 

Teniente nuxU!!u' n.Mateo lUvero 
f:uesta. (3.071-111), anea trienios (nueve 
de SuboficIal). 

VeZ Cua?181 Gcnnral an la ¡lrtoada de 
In{amar!a 1). O. '1'. Il 

.comandante (oE. A.} 1]). Carlos Gon
zález Pérez ,~3.301), trece trienios (uno 
de gna1'dia civil). 

Comandante {lE. C.} D. ¡Luis 'Martí
nez 'Etchepare il.502), trece trienios 
(tres <le suboficial). . 

Comandante {E. A.} 'D. LopePorras 
:\:Iillanes {4.620}, once trienios de ori
cial. 

'Otro, D. Luis Esparza Goíli ~3.216), 
once trienios de oficial. 

.Del Regimiento delnfanterla 
Mecanizada Lepanto 1Him. 2 

Del Gobiemo MiHtar de Madrid. 
Teniente (E. A.) D. ¡)''íiguel Camacho 

Comandante {E. A.) D.Lucas Osuna l\f.a.teos (9.801), tl'es trienios ~uno de 
Sl\llehez {5.2it6), ouce trienios de ofi- suboficial). . 
cíal, a percibir desde 1 de abril 1971. 

VeZ Gol¡¿mw ~mitar deCastell6n 
de la Plana 

(:omulIda.nte (E. A.) ID. 'Elll.tlio :'Iinves 
,sa.baldón .(6.012), onco tl'lento!> do ofi· 
cial. 

Del C1obierno Almtar de Murcia 

Del Regimiento" Jfi.J:to tIa JnfanterLa 
Sorla nt¡m. 9 

'fenhmto . tE. A.)O. J'05l~ Hamil'ez 
Palll(!!os 1(9.412). cuatro tr'ieuioi'l ,(\H10 
(10 gUlll'Clln civIl), a.pcj'cibh' de¡;tlc 1 
do mayo de 1071. 

Del lle(Jlmtento de Infantería 
EJ:tremetdurg, mtm. 1;) 

'Capitán .(.E. A.) ·D •. Agustín Garc!a Capitán ¡(.E. A.) ·D. r¡"el'mín Gal'cfa. 
1'('lIÍllflte auxllial' ,D. José Hurtado Martínez I:S.13q,), siete trienios (<los do Acevedo (8.33:1), ocho trienios ·(tres de 

Súlít~lwz ¡a.071-55), once trienios (ocho suboticial). suboficial). 
da sllllo!i{~ial). 

Det Cuartct (ieneraláe la Bri!]ada de 
Cabanertq, «¡arama» 

Teniente auxiliar D. Jlllián Bernal 
Bajo {2.6~}, onco trienios \:ocho do 
suboficial), a percibir ·desde 1 de agos
to de 1971. 

Del Cuartel Genera~ del sector de 
Sahara 

Comandante '(;l!:. lA.), 1). Jost'l Torres 
Hernández (5.473), onco trienios de 
oficIal. 

De la Coma~ulancta GeneraZ ,le MelUla 

Teniente auxi11lu' ID. Manuel ;limé· 
hez Carmon1\. .(2.83S), ouca tl'ien10s 
(OCho de 5ubof1ci!l.1). 

De la Subinspe()citJn de la 2. tI l1tlfJión 
Mititar 

Coma.ndnntl\ ,(Jt A,), n, A1:ltrmio Mil.
t'ín Mormo (:1.211), onco tl'hmloll do 
Otlolal. 

De la ,SubinSl](1()ctdn ae 'tu 3,a lIaaión 
. MiLitar 

DalGobterno lvlititar de Zaragoza De( lregtmfento de ln{anterfa 
Guadalajara nt~m. 20 

Comandante tE. A.) :D. Jesús rBaraza 
Laver!a. (4.351), onClO trienios de ofi- Comandante (.E . .4..) .D. nafael'RodrÍ-
cla1. guez Manterola. '(4.080), once trienios 

do oficial. 
DeZ Gobierno Militar ele Las Palmas 

de Gran Canaría Tle la Plana 1I1a.yor RetLucltLa fIel lle{fi.
miento de lntanterfa 'l'arifa núm. :33 

.comandante I(·E. ·A.) :D. 'Ma.rIano Con-
de Medlna .(4.112), once trienio!> de ofi- .Capiüm eE. A.) -1). Man.uel Homero 
clal a. ·percibir ,desde 1 de abrll ,Gómez 1(8.008), siete triemos ,(UlIO de 
do 1971. . suboficial). 

DeZGobterno MiLitar ae Ceuta 

Comandanto '(lE. ,A.) n. Juan Messa. 
lBentz ·(4.G77), onco trienios de onclal, 
Il percibir des-do 1 de mnyo de 1971. 

,Otro, D. .nemetl'10 !Revel't Silva 
{O.453), diez trieulos do o!ioill.l, a per
(11)11' d.asde 1 ·do marzo de 1971. 

na' .JJa[Jimiento aelnfanterfa D. C. C. 
ToLedo núm. :l5 

Comandanto (E. lA.) D. 'E1ll'i<Iue Al· 
varez Tomás (S.tí3:l), <mee tl'iauios de 
oficial. 

DeZ Ilegimiémto de lnfanterta Ordenes 
Militares núm. 37 

ne~ ,C. l. 11. mtm. 10 ,Capitán ~E. A.) D. ,l"élix OÓltíí>,Z Iba.· 
'11(\7, (S.14{1) , siete tl'icwloa, .0.011 da sub· 

{1ortl.andll.nta I(:E •• 4..) n. mo.s Oliv0r ul'lelo.l). 
Crema 1(4.721), dloz trloniOf\ tlo oftt\llt1.'l'(llliouto !(1~. A.) n. ut¡;;1nlo ,Un¡':!'oIlO 

.otro, ];). Antlr()s NloollÍíl SMtZ (8.441), 'l'aUo 1(1l.(l(l(l), tros tt'lllUlo¡; do of1r.!Il.1. 
OU(H! tl'ltmios de oficial. ' . 

Del ·e . .r, Jlo núm. 12 
:net 11 rotmtanto (le 11ltantcr~a: 

7'aneri{e núm. 4ll 

Coman'dante ~E. A.) D. tJosü Galla.ch Ca,pitán (E. A.) 'D'. .Daniel Asensio T·enlente ¡(E. A.) D. Salvador 'Ferl'ér 
Rajadell (4.073), Ol1ce trionios de ofi· Hernández (7.735), siete trienios (uno Menóndez '(9.061), cuatro trienios de 
eia!. do suboticial). oficial. 
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De la. Plana :afayor Reducida det Re
gimiento /l·e Infantería ;l\felUta nÚJ'l\. 5~ 

Comandante (E. A.) :D. Luis Pita. 
.-\Ivarez '(U31). onee trienios deo!l. 
Cia!. 

Del .Regimiento de lnfantena La 
Palma nú':m .. 53 

'Teniente auxiliar Do Luis Alburque:r
que Ilfartín '(3.073-4), once trienios 
(nueve de sulJaficial). 

Del Jl.e~miento de Infanterl.a ,.4COTa
.. zuda Alcázar de Toledo núm. 61 

22 de mayo de 1971 

De la .4.cadeTItia General illfilUa:r 

Comandante (E. A.) D. 'Eugenio An~ 
tón. IEscamilla. (U14), once trIenios de 
oficial. . 

'Otro, D. ,Juan. Tutosaus Grau (4.322), 
onca trienios de oficial. 

De la 2." Zona de la lo P. S. 
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de suboficial). a ;percibir desde 1 de 
mayo de 19'71. 

Comandante 'icE. A..) 'D. \fosé Villa
longa Llorente (!.lO!.), once \rientos 
de oficial. 

De la lefatuTa de Automovilismo de 
la 1.11 Región lMi~itar 

Comandante l{E. .4..) iD. Robustiano 
1.1eniente .(E. A.) D. ¡Francisco Gon- Martín Menda (4.742), once trienios 

zález. Toledano ¡(3.M?), siete trienios de oficial. 
(dos ,de sulJofir.ial). 

De la 4." Zona de la l. P. !S. 'Del luzgado Mmla., Permanente de 
la 40& Regi6'11,Militar 

>Capitán I(K A.) D. Manuel Umas Co-
desino (3.M?), siete trienios (dos .de .comandante fE. A.) D. Joaquín El-

Comandante {E. A.) :D •• Antonio ¡Pe- subofieiall- roa :Hermo (6'(t23), once trienios de 
nedo ..uvarez i\6.225), <Jcho trienios de oficial. ' 
oficial, a percibir desde 1 de agosto De la Zona de Reclutamiento ti Mom-
d6 1976. li:saci6n núm. 16 

Del Grupo de Fu,&rzas iReguUlres de 
Infantería Me~illa núm. 2 

Teniente fE. A.)D. ,xicolás lPel.'ote 
Pellón (9.60i), tres trienios (UllO (le 
suboficial}. -

De Zas Fuerzas a'e la PoZic!a .4.rmada 

'Comandante (E. A.) D. Luis PU1'sar 
Pantanas 1(6.128), once trienios de ofi· 
cial. 

Teniente .cOronel {S. A.) n. 'Santia
go Urbano Marfn (2.6(2), once trienios 
de oficial, a percibir desde 1 de sep
tiembre de 19W. 

Capitán (lE. 1..<\.) D. 'ignacio Crespo 
Benito ,(8;391), siete trienios (dos de 
sUboficial). 

De la Zona de 1Ieclllta:m.iento y 11ov!-
tt;:;ación mim. 23 

'Ca.pitán (E. A.)IJ. ,Lupiclnio .!Barrea
les Ul'el'nó.ndez (s.ri72), siete tri<m!os 
(dos de Suboficial). 

De la Jefatura PrOVincial de Mutila
dos de Valencia 

Teniente auxiliar D. iBenigno Cid 
Chillón (3.07()..6). once trienios (nueve 
de suboficial). 

Del Patronato de -Casas Militares 

Comandante (E. A.) D. Emilio ;pa· 
rada. M:a.ne!ro (S.OO7). once trienios de 
ancla!. 

Otro, D. Julio Martínez de la Red 
(6.319), once tl'!~nlos (dos de sub
uncia.1). 

Tenienta .(·E, A.) n. Juan González 
CnlvaufHI 1(9.400), tras tl'ienlosde ofi
Gial, a.pet'cibh· desde 1 de abrll de 
1911. nnctUlmtclón a. laO. C. de 23 de 
nbl'U de lU71 (D. -O. núm. 94). Ve la Zonq, da .Reclutamiento 11 l\toví- DeL Patronato (le Huérfanos de Tropa 

Zlzaetán nt1:m. 31 

1)0 la. Escuela de Estado fl.!ayor 

Gotnn.ndn.nt0 (re. A.) D. Arturo Sá.n.· 
ellez Cabal '(4.295), once trIenios de 
of!clal. 

1)c la EscueZa (la A.¡,W:act6n 11 Ti'ro 
de lntantorfa 

Comandante '(lE, A.) D. ~"l'turo >Gal'· 
<lía. Agud (4.303), or~ce tl'iéllios dé oU· 
claI. 

De la A('adam.ta tU: lnfant,eria 

Capitán (.E. A.) 1), Atanasia Corono.. 
do 'l'orija. (8.169). slete trienios ~dos 
<la subo!icial). 

TenIente auxiliar D. IF1'ancisco Mo. 
reno Hufo o(2,360),onct'l trienios ~o(lho 
de Ilubo!lcial), a perCibir desde 1 <le 
agosto de 1971. 

Do ta Zona de 1I1wltltamillnto 11 1l1ovt· 
lizaci<ítl n"ttm. \¡1 

Comllndante,~E .• <\,) .1), 'l.uis Romeo 
Ju1iún (3.421), once trienios de ofi-
cial, ' 

Ca:uallel'o alféNl1. cMlete ID. Manuel Ve lit Zona {le ltcctutamiento y Ji.!ovi· 
Boyero Rubio, Un trienio de oficial, ttz(wión mhn. 52 
a percibir desde lde mn¡yo de 1U71. 

Otro, D. Fernando IMas cr'ór.ez, un 
tl'ie1l10 de uflcial; a. ¡pGl'()1bir desde 1 
do mayauo 1071. 

Comandante (lE. A.) D. Angel Mñl"
c¡uez Hendo (4.0:U), doco tl'i(.mios .(nno 
de ¡¡u];)ofit:ial). 

,Otro, n .. 10s6 'Villaver·¡le G!mero, tm 
trieuio do orietal, apo,í'cibir desde 1 nI! ta Zona de Reclutamiento 11 Movt· 
de mayo do 1071., litación ?111m, 84 

IOtro, 11>. 'IguMÍO 'Mttl'tin 'VH1ülJl.fn, 
uu triouio d<J ofiuilll, fi. .percibir des· 
de 1 d<J ltHtyo do 1071. 

COIDlí.ndnnte (lE. A.) D. JóséGu:t.mán 
Arroyo .{5.tl50), OI1CO trienios ·do ofi· 
eia.l. ütl'O, ,n. Jo¡.¡e 'Pórtlz 01méll0, \tu trin· 

nio d<J n1'1d!l.l, ti. llGl'eillh> {\elldtl 1 ,do 
mayo .¡jo 1971. . DI' L<4 Zolla dI! J!(wl.¡ttamil'nto IJ 1I10·¡Ji· 

Otm, tU. J!lilll/i {:nAntlo Alcnltle, un UZtldtJí4 mtm, 101 
tl'iülllo -r1\J tlf!r,lnl, It p¡lt'tlU1l1' rltlíHIO 1 
do mlJ.~fo (101071, '.Cof!1flJ'Hlfwto (1111, A.) n.MILH1tcl Solfl. 

Ot.I'O, D. ,1~!\l'mnHl{) 18riTW1HlZ Mtll'tí. Otín (l'J,i17ri), ouno TJ'l\lll!CH! de o~J.(}lo,1. 
U(iZ, ÚOf:l tl~l{1Hl(}f:l \( UilO ~lo ¡¡¡HartHRel-
vU), 1\ {lfll'nUllr t\Ql-\!ta 1 (la nu¡,yo no la m'l'IJ(!ción ,Gw/1.erat (j.o .4ación 
(lo i071. ' ,lJocÜt! 

Otro, D, Manuel .A,lval'ezSn.lda11a, . 
<10$ üienio$ .(uno de ·gun.r·día ·civil),' .coronel (lE, A.) ID. [,uis 'BustamantG 
aperc1JJlr desde 1 de mayo de 1971. Vigiola (1.239), oatorce trienios (uno 

Comandante (E, A.) D. RIcardo Ca
vero ,Prieto {3.321), once trienios de 
ofMal. 

De' Servicio (le llfovttúacZón 
},tinísterta& 

·Comandante (E. A.) D. Miguel Es
pallargues Santonj!l.(q"G73}, l1U'€lve 
trienios de ofielal, con antlgUooad de 
1 de junio de 1004 y a percibir desde 1 
de enero de 1007. 

.Al mismo, diez trienios de o11clal. 
a ¡percibir desde 1 ·de Junio (le lU67. 
Rootifico.clón a. las OO. ce. de 11 de 
enero de 1!l67 l~n, O. núm. lO} y 1W de . 
enero de 1970 I(-D. (J, l1úm, 2~}.pot' 
aplitHl.cíón de 111. Orden de la ,Presi. 
denclla. (lel {tob1erno de 23 de diciem· 
bro do 1970 ·(D. 'o. núm. 3 ·de 1971). 

1.>\.1 :mismo, once trienios ,de o4'icia.l. 
a. percibir de¡;de 1 de Junio do 1970. 

De la ICO!n'i,1ión !le MovUízacMn 111,'
d:ustrtaL (lit tu ll) R e{jtán ~l\.fmtar 

Coultludttnto (iF.. A.) '1'), MoHo ·r.óIl'l1~ 
Alv!l.l'tl ll (:1,1177). treee il'!(}uiO!; (tl'e~ 
do ílulJof1nlal). 

nI' la 1 unta. CmWral te 
,4,eUftl'tc/.am·imtta 

Tcui¡¡nttl !1uxllial' D . .Antünio nOR3I 
!"llt'n4ndozr(2,333), onca trienios (ocho 
(l,a s1l1)oUcia,1), 

IOtro, D. ·Sant1agoCl'istólla.l Redon
do 1(3.071-89), oflce trienios (nueve .¡J,e 
suboficial)." 



D. O. mlm. 113 

PÉRSONAL EN SIlTUAOION 
DE DISPONIBLE 

.in la 6." Begión,iifilitar 

Teniente coronel '(E. A.) D. 1a."ier 
Solabre Lazcano (2.472), O'nce trienios 
da o-ficial. 

En la' 9." :Región limitar 

Teniente legionario p. 'Luis Alin· 
dado 'Montero í{260), siete trienios (seis 
de suboficial). 

PERSOK<U. EN S<rTUAarON 
DE RESERVA 

lln. la 1." Región Militar 

Teniente coronel iD. !Enrique Ro· 
rreg.o Pérez 1(1.868), once trienios de 
oficial, a percibir desde 1 de noviem
bre de 1969. uRectificación a la Orden 
de 25 de enero de 1971 I(D. O. mimo 21). 

Otro, ID. Julio lGarcía Augustín. 
(2.221), once trienios de oficial,&. per
cibir desde 1 de mayo de 1971. 

Comandante -D. Julio Vidal .Llorans 
(3.011), .once trienios de .oficial, a per
cibir de&de 1 de julio de 1970. 

Otro. '.n. José López Cueto (4.192), 
ol1ce trienios de oficial, a percibir 
desde 1 de abril de 1971. 

capitán ID. Gabriel -González ~<\lon!lo 
(5.6S3), once trienios de oficial, a per
cIbir -desde 1 de abril de 1971. 

ComandanteD. ,1,uclo.no Borrego 
Mor.o (5.826), once trienios de oficial, 
a. .percibir desde 1 de mayo de 1971. 

Otro. >D. Gonzo.loFernández Acedo 
(235), once trienios de oficial. 

"Otro, ID. EduardO Corrocl1ano aómez 
(5.778), ~mce trienios de oficial. 

Jin la 2." negión Militar 

Comandante D. Vicente García Mo
reno (5.695), once trienios de 01:1cla1. 

Otro-, ID. v\.ntonio 'Vaca lBal'rón (5.952) 
once trienios de oficial. 

Otro. D. J·asús lMartínez 'Ventosa 
(6.036), once trienios de oficial. 

En la 3." Región Militar 

'Capitán D. Leonardo Montabas Que· 
sada. (5.761), once trienios de oficlal. 

1In la 5." llegtón Militar 

Capitán D. José 'Canclo Seoane 
(3.800), once trienios ,de oficial. 

En la {l.& Región MiLitar 

'Comandante D. Viconte ·llniz IQcl10a 
de ZUIJUlegut 1(2.001). out:(! trienios da 
otlclal. a. tpo!:c1bll' >desdo '1 do de oc· 
tUbl'O >de 1070. 

'Otro, ·D. ALvaro Arll,!(\(,) {hllll,mnll. 
«(Me?). Ollca trl@nIos do oficial. 

,Otro, D. l'~ug(í1110 t~l'ljl),lvt1 IMltt'tí· 
nez ,(5.798), Otí(\() tt'!oulos ,(lo oflu!al. 

En la 7.& Ilegión MUita1' 

22 de mayo de 1971 

En la 8." Región !:lilitar 

Comandante D. tBu-enaventura Gas
tiosoro Iglesias (5.995), once trienios 
da oficial. 

En la 9." Regi6n Militar 

Comandante D. Faustino Peralta 
González (5.156), once trienios >de ofi
cial. 

OtrO', 'D. Manuel Enríquez ~:Iart:ín 
(5.294). once trienios de oficial. 

.otrO', iD. ¡Pedro Sánchez Mariscal 
(5.755), once trienios de oficipl. 

'Otro, iD. iEduardo Asensio íFernández 
(5.?:>1), once trienios >de oficial. 

HffiRSONAL E..~ SITüACION DE «:EN 
SERVICIOS CIVILES. 

;En la 1." Región Militar 

Comandante D. ,Francisco Schultz 
Márquez <5.590), en .Expectativa, once 
trienios de oficial. 

'otro, ,D. Antonio rRequena Jiménez 
(5.887), (lDce trienios de oficial. 

En la 3." Región i.1filitaT 

Teniente coronel D. Emilio :Sáncl1ez 
Camaroie! :(3.013), once tl'lentos de 
oficial. 

-Comandante D. .Isaac ,Barrio .FUga
das I(.UGS), once trienios de oficial. 

En la V nentón .J\.ftlitar 

Teniente Goronel D. Artnro 1B1anco 
Benitez (2.295), doce trienios de ofi
cIal. 

Comandante U. José 'Latarga Cas
ten (4.086), en 'Expectativa, once trie
nios de oflctal. 

Otro, D. Agapito 'Mateo ;Samaniego 
(5.584), once trienios de oficia.l. 

.Otro, ·D. Antonio de la Rosa Alonso 
de León 1(5.942), once trienios de ofi-
cial. . 

Capi'tán D. Alfonso -Marti rFigueras 
(5.663), -en .Expectativa, once trienios 
de oLiclal. . 

Otro, ·D. Miguel iMonroiY Pérez '(6.435) 
once trienios 'de oficial. 

Otro, . D. Alfonso IPérez :Bascarán 
(7.887), sIete trienios (uno de subofi
cial), 

En la 5." Región Mtl:ltar 
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10tl',O', D. Tomás Garcia Nieto (5.873), 
once triemos de oficial. 

En Bateares 

Capitán D. GenarO' GarcÍa >de !Prado 
(6.627), onCe trienios ¡(tres >de subofi
cial. 

IMadrid, 17 de mayo de 1971. 

Ascensos 

¡Por existir yacante y tener cum
plidas las condiciones que determina 
la ·Ley de 19 d.e abril de 1961 ~DIARIO 
OFICIAL mimo 9!} y Decret.o de 22 ,de
diciembre de 1966 ,(D. 'O. núm. 11, del 
afio 1967), se 1ieclaran aptos ¡para el 
ascenso y se ascienden al empleo in
mediato, con antigüedad >de 17 de
mayo de 1971, a los jefes de Infante
ría, !Escala activa, Grupo ,de «Mando
de L<\l'1l1aSlt, que a continuación se' 
relacionan, quedando en la situación 
da disponible en las lRegiones .MIlita
res y plazas que para cada un.o se
indican. 

A coronel 

Teniente coronel D. Mariano Genís. 
Fontana (1.851), del Regimiento de 
Cazadores de Monta:iia América mí· 
mero <16, en la. 6." Reglón Militar, ¡pla
za. de ¡Pamplona. 

'Esía vacante no se da al ascenso 
por corresponder al turno de amor
tización por cuarta vacante. 

Otro, -D. Isidoro García ·Huiz '(1.855), 
de la .Escuela .M1litar de Monta11a, en 
la 5.& Región Militar, plaza de Jaca, 
quedando agregado sin derecho a odte
tas ni \pluses hasta el 24 de agosto 
próximo en que termina 'el curso es
colar, sI antes no 11a sido cubierta 
la vacante 'que ,produce, os1 le ha 
correspondidúdestino 'Voluntario o 
forzoso, en cuyo caso cesará en la 
agregación. 

A teniente coronel 

Comandante n. Joaq:uin Ramos íPó •• Comandante ID. Antonio ,García Ma
Tez (3.978), trece trien10s '(uno de sub. teo .1(3.105),de la A?a.demia General 
Oficial). Mihtar, en la. 5." Reglón Militar, plaza 

de Za.ragoza, continuando agregado a.l 
citado ,Centro de 'Enseflanza hasta la. 
terminación del curso actnal en 15· 
da julio de 1U?!. 

'En la 6." n egión 1VIitítar 

Tenieuta coronel ,D, Pedro Ibafiez 
López (2.950), onne trienios (le oficial. 

¡(;o1l1ll.1Hlante 11) •• L!J.lll'entino :Ra.banal 
Pe1(tez ~4.4!J(j), onca tI'imiloíl ,de ofinin1. 

·ati'O, 1). 'l1ll.1116n (Bfíngoo. il>tteyo 
(IUnO), OllCG trhmioli I{i(l oficlnl. 

(lMa. vacante no se <la al ascenso 
pot corresponder al turnó ,de amor
thm.oión por CUIl.l'ÜI. Vtw!J.uto, 

·Otro, n. BenJ!J.m!n Arnedo A¡mnslo 
(:1.:1.07), dol t:elltro (lo ,tustrutJtlión de· 
HO(Jlutu.s núm. 1, fín la 1.1\ .nogiúu Mi
Ut1u', 1'1[17.0. do MIl:<lrltl. 

lF:strt vfl.(Jaute 110 so (In. al n¡'!(!(')!lSO" 
C;oInandu.nte n. JOí'\Ó ClJ.l'!'oh'a Cal'· por (lstlJ.!' en vacante (le cualquiet'· 

llallal >(ü.075), once Manlas de o-ficlal. Mmu. 
Madt'id, laide mayo de 1971. 

len la. S.A r~cuión ltt:i!'Ltar 

En la O.A ¡legión Militar 
Comandante IJ). iPOO1'0 llomínguez 

Cuesta {5.70S), ,onCe tl'ienios de on· Capitán -D. Antonio Higueras Mul10z 
llll Minietro de MM'ina, 
ellCal'gado dell d~Mho,. 

Clal. (5.658), once trienios de oficial. BAtURONE 
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, Por existir va(.a.nte ;{ tener cumpli~ 
das las condiciones que {letermina la. 
Ley de 19 de abril de 1001 ~D. ,o. nú~ 
mel'O 94) y .Decreto de 22 de dieiem
bre de 1900 {D. O. mim. 11 (lel a110 
lOO?), se declaran aptos ·para 0(71 as
eenso y se as~iemlen al empleo inme
diato, con antigüedad de· H de mayo 
de 1971, al jefe y oficial de Infante
rla, Escala activa, ·Grupo de ,,~fando 
de Al'mas» que a. continuación se re
lacionan, ,quedando en la situación 
ded18pon11>le en las Regiones Milita
res y plazas que para. -cada. uno se in-

·diean. . 

.. A teniente coronel 

.comandante De Luis Cebrián ,Amar 
de la. Torre (3.194), de la Escuela. de 
Aplicación y Tiro de Infantería, en 
la 1." :Región ~Iilitar, ;plaza de Matiria 
y continuando agregado al citad.n Cen
tro de JEnseñanza hasta la. termina
ción del rmrso actual, el 15 <le julio 
da 1971. • ' 

.4 comandante 

ca,pWin D. Vicente' \P(}l't'?: H.oig 
(6.56i), do las Fuerzas de la. !Policía 
Armada, en la. g."Región :.\fHitll.l', 
plaza di; Albacete, y cesando en la si
tUll.Ción de .En Servicios Espeeillles#, 
Grupo ue .-Destino do Cn:l.'uetel' Mili· 
ta'!'». 

'Esta Vlwante no SG Utl. al uscen!',o 
por existir contl'8.VMnnte. 

l'Ifadl'id, 19 da mayo do 1971. 

1m. ll&jl).l'ltro de Mal'ln;!!, 
enClll'Sa(!() del de-¡¡pncho, 

lH'rU1H)NE 

,Por l'(mnir lns condicione:; llUG {le
tel'nliuu. la. R. O.C. ·dala/¡' ile .febrero 
de 189~ (.C. L.~ n.O 51). se ascilmüe al 
empleo {le st1.rgento maestro de lBll.:Qda. 
del Arma. da Infantel'ia., <;on la anti
gMll~Hl de 2ide abril de 1971. al cabo 
da J~anda Itslmilado a sargento don 
Luis Clonzálcz Benito (7~),del Grupo 
de Fuerzas ll.egulnres de lllfautel'l!l 
Alhucemas mlm, 5, '1lt1l!tllttulo LliSl,oui· 
b10 eIt la. Q.& lleg16n Militlil', J)laza <le 
MeUlllt. 

JM¡;!.(ll'id, 19 da mayo ,de 1971. 

1in MinIstro de MttMno., 
encm.'¡¡ado dt!i1 dOSPllMO, 

BnU1HlNT:: 

Destinos 
IParll. oubrir la. VMal1te (té mml Q1M

olóu, 0lUl.lqu1er A1'l11!1, lltll.l1t!11o. éveu. 
tunl, (lo toniGnt(l cOl'ol1el ,(lo 111 E!!ual0, 
~{)mpl().mtmi!).l';\u. o eH 8U tlefíltJto, puto. 
10l:! do ¡;st(~ <liñt)lM (\{l In, iEt\~ml[\. {l,t}. 
Uva, ¡Q.ruPtl {lo «¡l){lf\tlno >tI () Al~IlH!. ti 
CllGr!10 ~. an urwiat1¡t '1101' (h'tleu do II (lo 
ab1'11 do lIJ7:I. (D. O. núm. 7~), 1)IJ.í!!1 (tal'
tbllM10, con ()(U'dí}tOl' vUlunttU'lo,n. 111 
l)Jl'f}tlción ,(l:¡¡nol'1l.1 11e 'Sorvioloa, el te
nlcll'Vo oQrGnelda ,Inr1.\nterÍ!~ do la IEt;. 
cala aotiva, Gru1;lQ ,de ~Destino de Ar
ma o. Cuerpo» D. VirglUo. iDalgada Ore-

22 -de mayo {le 1911 

jl\ 1(3.148), (le disponible en. la i." Re
glón l\uUtar, plaza de I);Iadrid. 

:\Iadrld. 19 de mayo de 1971. 

l"l'J. l\fuUstro de MáriaJa, 
enearga(1o del des!l)llcllo 

BA~U:aO~E 

Para e,ubrir la vacante de co.ncurso, 
cualquier Arma, plantilla. eventual, 
de eomandante de la iEscala comple
mentaria, o en su ,defecto para. los de 
estJl empleo de la Escala activa, Gru; 
po de <ID€stino ,de .Arma o Cuerpo>, 
anunciada por Orden de 2 de abril 
de 1971 ¡({), O. mim. 78), pasa destina
do, con cqrácíer voluntarin, para. re
presentante de los Patronatos -de 
Huérfanos de l\filitares en Alicante, el 
comandante de Infantería ,de la Esca
la activa,·· Grupo de a!Destino de Arma 
(} ·Cuerpo> 'D. !pedro González Clemen~ 
te l(3.482) , de 18, Zona. de.Reclutamient.o 
y Movilización núm. 93. 

IMadrid, 19 de mayo de 1971. 

I'l:t Min:lmro de Marina. 
~ncargado del despacho, 

lH.'l:U 1\ Q;¡;E 

;¡"tl.I'l'L dar cnmplimiento Il lo fliSlm(!s· 
to t>ll el apartado 7.1S de la lnstruc
f'lón llenerltl ¡¡11m. 171/1tlO, se l'cctifl
(ln. ln.úrden de 17 dll Julio tic 1971) 
(.n. (). núm. 161), por la. que fu\} des
th.irulO n. la Unidad de iHeUcóptcros de 
Callarilul, el r.apltl\n ,de lnfautcrio. de 
l~ -Escala activa, Grupo do .Mn.ndo 
do Armas» :n, Agustín MtuloZ .Qalfleo., 
(liplomndo de Estado .Mayor y en po
s&sión del titulodG ,P11oto de UeUe6p
teros (7.334), en el sentido. -de que la 
Unidad en que está clestinado actual
mente pa.sa a. denominarse UnIdltrl de 
líe1icóptel'Os nlÍm. 2 (Sector del Su,lla.
l'lt. El Allitin), dGpendiendo ndlninis
tratlvamente <lel Regimiento Mixto de 
!ngeniOl'CS del mencionMo sectaT, 
oonthll.l.lmdoagregado 1.\ la ·Untdatl de 
Hl'.l:!cáptel'os núm. 11, 'Para Cuerpo de 
Ej(¡rclto, en Colmenar Viejo .(lMoorid). 

Madrid, 19 de mayo ,de 1071. 

I~ Mtnl&t1.'o de Mtll'l'lW., 
encal'sado dell <lcspa-cho, 

BA'rURONE 

D. O. núm. 113 

de \.ilo.lta. 1ionta:ua Galicia núm. M. Pa
r!!. la guarnición de lMaUl'll.t. 

Qtro, D. losé Diaz de Tuesta Diez 
{8.6'1.6}, del Regimíento de Cazadores 
ue Monta11a. Ba.rcelona. núm. 63 ~Ba
tallón de Cazadores de Montaíla -Cata
lnlia. IV), . 'Para la guarnición de Ma-
drid. ' 

Otro.. 4). José Vilches ~ubia.les :{8.6(3) 
da disponible en la 1." Región, ,plaza 
da 'Madrid, para la· guarnición de d,G
groño. 

,::Vladrid, 19 de maiYo da 1m. 
1m Ministro de Marina, 
encargado del despaeho, 

,BAl'URONE 

Para Ciubril' la vacame de libre 
elección, anunciada por Orden de :3 
de mal'ZO de 1971 (D. O. núm, 53), pasa 
destinado ·con carácter voluntarIo a 
las Fuerzas de Policía Armada. para 
la. guamición de IEl ,Ferrol ,delCau
dmo, el capitán de únfanteria de la 
Escala activa, Grupo de .;:..Iando de 
Al'masfl ID. Francisco -Casillas Madro
ño I¡S.;W3), de la Zona. de tReelutamien· > 

to y MoviUzfU'lión mim. '14. pasando a. 
la 'situación ·de «'En 'ServicIos Bspe
cln.les., Gr\.11)0 de neíltlílo de oarúctel' 
milito,l', conforme a lo dts.puestb en el 
1nélso a) del punta 3. del apartadO A 
«<JI articulo 2.0 de la. 'Orden de 11 de 
marzo da 1007 -(D. O. mlm. '(4). 

'MadL'!d, 1!:i de ma.yo de 1!:i11. 

\>-n MlniAtl.'O de MarSna. 
enc.al."Sado del. de¡¡pa<:ho 

BUUnONE 

¡Por a.plicaclón -da lo dispuesto en 
la -Ol'.o.en de 21 de abril de 111[}1 ('Dumo 
OFiCIAl. núm. -SS}, pasa destillndo con 
carlÍcter voluntal'lo, en vacautede 11.. 
1m:! eleooión, al 'ferGlo Sa.hal'inno ·Don 
luan de Austria, I,H de La. :r1egión, 
el teniente de Into.ntería de la Escala. 
activa, ,Grupo de «Mando de Armas" 
don Amanclo Alonso ~4.1val'ez 1(!l.90!'!), 
df.H C. l. n. l1\lm. 4, el cual eontl.nu9.1'á 
en el mismo C. l. :l:l. M.i\tn. finalizar el 
afio de permaÍienciu. en eJ '.!l!ismo, de 
!l.cuerdo oon lo dJspue¡.;to en la Orden 
dI! 19 do juBo ,de 1007 ¡(no ,O. núm. leZ), 
o. partir do .cuya techa efeotuará. la 
il1C01'pOl'acióll al intlieooo Tercio, vl· 
niendo obligado a ocupar este des
tino durante ,dosaxlos, a. .contar desde 

Ptwa cubrir las vacüntes de libre el día. de su 1neOl.'pOl'Mión. 
olecc!6n, anunoladas por Orden do 24' Mndl'iod, 19 de mayo >Cie 1971. 
de felJl'{)ro de 19'(lI(D • .o. mim. 47),pa.. 
Stl..U dm$tin!:l.dos eon Gü.rt\cter voluntn." 
l.'10 o. 1M IFuerzas dé IPoltcfa. Al.'ffiIMlu., 
pn.ru. lM/,{uarniciones .que Sé :llldil':ll.tt, 
1011 (¡riciales de Iuftí.l1to1'Ía do In \Es
tl!l.1tl, ~wtiv[j" Ut'tlpO ·ele ~,MafH.1o (lo J\.l'. 
IDas", tillé !l. ,iOlltinuuoióI1 1m l'(~h1tlJo· 
ntU1, lnUli111tl0 l~ ln. ¡;ltunM6n Cló d~n 
)io\(jl:vletos ,ESll(iIJÍ!Üt\liu. 'Cirupo ,de «l)~s· 
tino do ·cltt't1r.:tet' ;milltnr», oont·ol!Ul.() u. 
lo dl¡¡,PUllSio (In 01 hl()!SO 1.1) ,¡lal puno 
to 3, del ,apartado A del (l,l.'titlUlo 2,~ 
(lo la, ,Or¡len de 11 ,de marzo de 1967 
(il), O. lliirn. '(4). 

Ca,pltán iD, ];'\timón Moya. 1\111z 
(8.675), del Regimiento ·de Cazadores 

1M Mtn.ll>tro de M«l.'lma, 
IlllCtlt'¡Ja<lo dtlil. d~n()M, 

nUUIHJNE 

lidl'íW (\(mtlnwl.CJiól1 [~ In. OruG1í ,do 28 
ti~ fiDril ·tIo lU71 (D,O. :m.'un. 1.l7) y pe)'!' 
1I,111i(l!\(!t{m de ,10 1l1s111Hlaí,Q .en nI pt\
t'l'ltfo ,sngllndo ,(lel urtí(}ulo 22 ,de lQ. 
O:r.tlíl!l,rle 1 ode julio 'ü(\ lU52 (1), 0, nú· 
me.ro 148) y I.Hll'odlto..du.s llls condicio. 
nes físlco.s necesQ,l'las, pasan destina
dí)"~, 'o otQ¡ ¡(}M'ÓlctOO' :t·Oll'ZlO:S'OI la. [JO.,'SI Un,!· 
dooeB que se indican, 10B bl'igadaB de 
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I\ll.fnnteriü que a. {)íJnUnUadóll se Te. 
lacionan: 

Al Regimi(mto de Ca:::adores de 1I:lon. 
taliá .4.ralJilcs mim. 62, Seo de Urge' 

,~Léri{la} 

Don Onofre Alba l\Iayrata (6.976), de 
disponible y en la U. D. E. N. E. de 
Baleares;' plaza de Palma de Mallorca. 

Don Teódulo Sánchez Sá.nchez, 
(6.9?4), de disponible en la 4." RegiQn 
Milita.r. plaza de San BllUdilio de LIo
bregat (Barcelona; y agregado a la 
Base de Parques y Talleres de Auto
movilismo de la 4," Región Militar. 

AL Regimiento de Ca::adores de Mon
taJEa Barcelona mirn. 6S, para el Ba
taU6~ Cataluña IV, BftTga (BarCelona) 

Don SalviHlo,r G:l Castro (6.967), de 
disponible . en la 9." Región Militar, 
plaza de Melilla y agregado al Grnpo 
de Fuerzas Regulares de Intanteña 
Alhucemas mimo 5. . 

Don ~ Tomás Ballesteros Gundín 
(6.1lM). de disponible en la. 2.11, Rt\gión 
Militar, plaza de Algecil'fis y agrega10 
al Regimiento de lnfantel'ia. Extre. 
madura núm. lit 

Al Re(J'imiento de Cazallares de Mon. 
ta1Ia Sfci1la ntbn. m, para. el Batall6n 

CoZón. XXH', Irún (Gtdp¡lzcoa) 

Don Antonio Gumim StUícMz (6.9.w), 
disponIble en la 2.'" Rtíj:!'ióll MH1tnr, 
plaza de Al&"ecfl'liS :r Uh"l'¿'gado al ne-

• gImiente <ie !llltíllterl<1 Extrema.dul'n 
mlmeró 15. 

Ma4r1d, 1.18 d.o mayo de 1Q71. 

El Ministro d>(! Mal'lnQ, 
encargado dea despa<lho, 

!BATUllOlU 

flan cubrir vacante de sargento pri
mero o sargento do cualquier Arma, 
anunciada. de concurso por .orden 40 
17 de lebl'ero do 1071 >(D. O. núm. 41), 
pasa destinado, con carácter yolun
tario, para secretario ,le causas del 
J'uzgado Militar Permanente de la. 9.A 

Región 'Militar I(Urunafla), el sargento 
d~ iIn!anterl/1 D. ,cUnés Pérez Vilches 
(8.190), del RegJm1entode Intante1'1a. 
Córdoba mim. 10. 

Ma<il'ld, 19 de mayo de 1971. 

&1 Mtnfatro de Marlina. 
enoar¡sado dCtl despacho. 

BATUnONE 

(Para culu'lr vll.Ollnte de sa:rgOl1to 
¡primero o ¡(argonto ({(j cUlll.q:ui(H' Ar
roa., anunciado. de 111)l'e alllCléiéu 'POi' 
Ordend,¡¡¡:3 de lnli.t'ZO ,tio 1!l71 (,l). O. nú
mero 53) J \l)tJ,su, tl{\I'>UfHl'ilo, con (\arát\t61' 
VOluntarIo l), la SIltH}!(m ,!le ¡PolIcía 
Milttar de Palma do .'Mnllol'()Il, (jI fin}.'. 
gento de ,rntl1nt(wilt lJ, Mignel !(JllQila
da. 'TUl'ptn 1(7.780), del inellimiQnto de 
Infanterla. PalUlo. núm, 47, 

,Madrid, 19 de mayo de 1971. 

1m Ministro de \{a·rllna 
enCB:I'gad{), dea (l,eflpacho. 

BA.TURQNE 

22 <le máyo de 1971 

Vacantes de destino 

De libre elecoión. 
Una de teniente coronel de Infante· 

ría. de la Escala activa, Grupo de 
tdllando ,de ;,.~l'mas». existente en el 
Tercio Gran 'Capitán, l dtl La. Legión. 

Documentaoión: Instancia. dirigida 
a. mi autoridad y cursada. directamen
te por los Orgañismos corresponruen
tes al cOTonel jefe de dicho Tercio, 
en ~Ielina, uniéndose copia de la Fi· 
cha-resumen ajustada al modelo publi
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. m¡m. ,(.3}. 

!Plazo de admisión de peticiones: 
QUince días hábiles, contados a par
tir del siguiente ·al de la. publicaCión 
dE esta Orden en el DIARIO 'ÜFICIAL, 
teniendo en cuenta los Organismos que 
deban darles curso, lo dispuesto en el 
al'tículo 66, apartado uno, del Decre
to 1400/66 ~D. O. nlÍlll. 146). 

~Iadl'id. 19 -de mayo de 1911. 

Hll Ministro de Marina. 
enoal'gado-dál despacllo. 

l3 A't tr R O ;.'H: 

De libre elección: 

619 

Con~ursos 

Una vacante de capitán au:xiliar 
de Infantería, !plantilla 'eventual. exis
tente en el Juzgaodo Militar ¡E\'entua.l 
de Santander, 'para Secretal'io de Can-
s_ ' 

il)ocumentación: Jnstancia y Ficha.
resumen ajustada al modlllo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. tOo núm. 7(3). . 

Plazo de admisión <le peticiones : 
QUinGe dias hábiles, contados a par
tir ,del siguiente al de la publicaCión 
dE esta Orden en el !DIARIO {)FIGIAL, 
teniendo.en cuenta. los Organismos 
que deban darles curso, lo dispuesto 
en el artículo 66, apartado uno, del 
Decreto 14081'66 (D. O. núm. 145,)., 

'Madrid, 19 de mayo de 1971. 

El l\Itlnmro de Marina. 
eneargad() del despach<>~ 

BATURO ~'fE 

Matrimonios 

Una. de c!l:pltán Je Infantería de la Con n1'1'eglo a las lnstru('.ciones para 
Escala activa. Grupo de «Maudo de desarrollo do la l~ey de 13 de noviem· 
i\l'ffiaSlt. existentn en la Academia de bl'O de 1957 (D. O. núm. mm. se COll
lnfanterill., pan!. profesor del 5.<> urullo cede Ucanala para colltr,un' ltllltrlmo· 
~Eduaaclón Física), debiendo hnÍlarse nio al teniente do Infanforfa. Escala 
los peticIonarios en posel>l(¡n del ti. activa, n. José Gutiúrrez Valh10 (9.3!J6), 
tillo da profesor de1-~aucllvióu /Fí. del Regimiento dQ Totantaria Zamora. 
lOica. mímero 8. con doíla Lucia -Consuelo 

,f)ocumentación: ,Instancia, lFicha.- Silva y Parada. • 
l'ellumen ajuste.<la. al moüel0 publl~ Madrid, 19 de mayo de 1911. 
cado por Orden 11e 25 de mal'ZO de 
lVSl {D. O. m'm. 73) e informe Teser
vado a que M,ce referencia la 'Orden 
da 1.9 de agosto de 1953 I(.D. O. nú· 
mero 186), ampUa-da por otra <le 8 de 
marzo d.e 1955 ,(D • .o. núm, 59). 

Plazo de admisión üe .peticiones: 
Quince días hábiles, contactos a par
til' <lel siguiente nI de la publicación 
üa esta Orden en 'el DURIO ,OFICIAL. 
teniendo en cuenta los 'Organismos 
que deban darles curso 10 di&puesto 
en el artículo 00, a,pal'tada llho <lel 
Decreto 140Sj6G lfD. oO. núm. 146). 

':\íadrld, 19 de mayo de 1971. 

(Iin .MinI&tro. de Ma:rllna, 
encargado del despacho 

BATURONE 

Edades 
Compl'obado documentalmente el 

dél'('l(',ho que asista al comandante de 
Inlantel'ill (,E. A,) ¡lJ. ,~lon¡¡o Gt1.l'cia 
r,(~pez .(5.612) ,con ilcstino en 1M !Fuer· 
i:as de la. Policía. Armada, 'para lit 
l'o3tl.W)1tCl16n dG ln. fMM de naclmlen· 
te \[11 t'l consttl. Em su dOC\UtllJlits,cl.ón 
mll1tar. 1'\& <WiP0I10, ,(] e confo:rmldatl 
oon In Ot1dem do 25 ,de~e1)tloml:n~(! 
(in 1!J.i8 (1), (). m'un. 221). la. !lilstUn· 
{)lón do queantua.lmanta ;flgul'V, ,pór 
la. ,do O de nov1ClmbrG <le 1919. 

Madrid. 19 de mayo de 1971. 

l!ll. Min\stro de 'Mal.'1itlE\, 
enca.l'g'a{l.o dea de!llPacho, 

J3U'URONE 

.Iill Mlni<ltro de Marl'l1a, 
encargado del deevsJ.'no, 

BATURONE 

Agr.egaciones 

A efectos de complemento de sueldo 
que pueda. -corresponderle, ¡por estar 
en ¡posesión del diploma. de aptitud 
para el Mando de Tropas de !E&quia· 
dores-Escaladores, se considerará que 
el sargento de iInfanteria ,D. Félix. 
Aranda. Santed (8.665), del !Re~J:!miento 
de Cazadores de Alta. ¡Monta:fia. Vana. 
dol1d núm. 65, ha sido agregado a. la. 
·Compa.:fifa. de \Esquiadores-Escaladores 
del Uegimiento -de 'Cazadores de Alta 
Montafla. . Ga1icia nllm. 64, a3atallón 
Pirineos Xi!.desde el dfa 1) de ma.yo 
al 19 de junio de 1971. .. 

Madrl'Cl,,18 de mayo de 1971. 

}¡''1 M1n1!'1tl'O de Marl!1a, 
encargado de.l des$ls<cho, 

llATunONn 

tp·Ol' necos1dlldM dol serviGlo, Illllla. 
agrl>gado ti. la. Unidad ,¡:'le 'Servicios <le 
la a.l\ Zona. de la ¡, II? IS. Campamento 
Los CastUlejos,desde el 1 de ju110 
al 31 de agosto pr6ximo, el ,caJJo de 
Banda.a.slmi161do a sargento ID'. itsl· 
doro Amaral Pérez (11.0), del Regi. 



miento de Infa.ntería. Las lNa'las nú-
~ero li. , 

,Madrid, 19 de mayo .de 1971. 

lll1 Ministro. de Marina. 
encargado del doopacho 

'B!~U:RONE 

Bajas 

SegÚll comunioa el Capitán General 
de Canarias, el día. '1 de mayo de 1971 
'talleció en la plaza de Las iP.almas de 
Gran canaria, el sargento 'IIe iIn:fante
ría D. lulián Mendiondo P oé r e z 
(10.00!), disponible <en la 1.'" Región 
Militar, plaza de Ma{lrid. 

:Madrid, 19 de mayo de 1971. 

El l'lI!iIllstro de Marina. 
encargado del deSl)ac.ho. 

BA.TURONE 

Complementps de destino 

A, fin de legalizM y confirmar el 
derecho a. perCibir complemento de 
destino por especial :preparación téc
nica, se hace constar .que reúnen las 
condiciones requeridas ~ara ello, por 
ocupar vacante pMa. la. que se exige 
titulo comprendido en el Ül'UpoC <lel 
articulo ~.o de In. Orden ·de 2G de ju
nio de 1070 leDo 0, núm. 144), los sar
gentos de Infantería destinados en el 
lo\egim1ento Mixto,!te Infantería Viz
caya. núm. 21, Bata:l1ón dn Ca..:rros. que 
a. continuación se relaciona.n, en 'po
sesión del titulo de Jefe >de ,Cal'l'O dG 
Combate e Instructor de eo,n05, 

Don 'Claudio Aparicio mna. (8.000). 
Lo 'Percibirá. a .partir ,del día. 1 de no
viembre de 1070. 

,Don Pablo Vaca. Patrón 1(0.820), Lo 
!percibirá n. pltrtir 'deldia 1 de a.bril 
dn 11)71. . 

Madrid, 18 de mayo de 1~l71. 

lll!l Minmtro de Má1'l'Ila, 
encaT¡ado del dUPílC!10. 

:BATunONE 

Servicios civiles 

¡PaSa !l, la, situación dn Tétlradoa ¡pe
tición :propia. 'Y <lausa alto. en la lEs
cala de complemento ,por estar Clom
prendido on el,ll..l'tüllllc 15 da la 'Ortlen 
de 27 ,de marzo de 10M I('l). O. mí" 
mero 7ía), el oommidll.nte da il:ntILnte· 
l'fl). 1(.E. A.) 1), :MM1Jl.sG6.tvnzCnbello 
(4.7011), en lIituM1ón de «·En '~e\:vic.l()s 
IlHvileH» (ln 10.. 2.11 'n~gióu MUitat" pll1.· 
1.0. do ·Hml1vn, 'Y 1tll.(liMdol${) ,por 111 
GOHSOJO SUlll:'OnlO de JUflt1(lia MiUttu\ 
pl'(wlll 'Pl'opU(latl~ rílgltun <ltltn,l'.lIl., fll 
síl11Jl.lllmiíll1to ¡lo hfl/)(:Il' 1l1\Rlv{J, Al1ll'o· 
CetUQl:'ll, (ln ru,zón t}¡ I:IU8 U,'I10íl do s(}r· 
v1el(J, 

,Mo¡(lrltl., ,19 de mayo de 1071, 

El l>Un~qt:t'o de Ma\'l'llill. 
en()Ql'g-!\<do deil ÓJ'*'J;lael1O. 

BATURONE 

22 <le mayo de 1971 

Situación de reserva 

Pasa a. la situación de retirado a 
petición. [l:ropia. y causa alta en la. <Es
oala. de oomplemento ,por estar oom
prendido en el artículo 15 de la. !Ür<len 
de Wl de marzo de 1954 (D. (). nú
mero '12), el comandante llonorifioo 
de I:Qfanteria iD. Ant,Qmo Oliva. Se
rrano I(Z.~}, en situación de Reserva. 
en la. 1.& Región Militar, plaza de 
Cáceres, y haciendose por el Consejo 
Supremo de Justicia ~illta.r, !previa 
p'rapuesta reglamentaria, el señala
miento de IIp.ber pasivo, si procediere, 
en razón a sus años de servicio. 

:M:a'drid, 19 <le rmay.o ~e 1971. 

El. Ministro de Marina. 
encargado den des!paeho, 

BATURONE 

ES\lala de complemento 

Como continuación 8. la. 'Orden de 
13 de abril de 1971 (D. O. mimo 83). y 
en las condiciones <l,ueen la misma. 
se determinan. una. vez Ml.'edita<las 
las condicionas tíslc!l.S necesarias, .pa. 
san destinados, con carácter ·:forzoso, 
a. las UnMades ,que se. indican, los 
sargentos eventuales de complemento 
de ·lnfantel'ia que n continuación se 
l'Olacionan, de los ,Distritos o ,Desta
camentos de l . .p. S, .que igualmente 
so indican: 

Al Ilegtmiento de Cazadores de M01lr 
tafia Barcelona núm, 03 ~Urtaa) 

,Don Germán üOIlzález ,Izquierdo, de 
Sa1o.manca. 

Al Regimiento de Cazadores ele Alta 
Montarla, Gaticia mZm. 64, para et 
l1ataZUJn GraveZinas XXV, sabtfí.áni{Jo 

(IIuesca) 

'Don Leonnrdo Lo.inez Casanova, de 
Salamanoa. 

-Maciri<l, 18 de ma.yo ,de 1971. 

El Minllltro de Marinl!1, 
(Ulca.rlilldo- del!. desPlWho. 

BA~lHtONE 

La Legión 

,no nnu(Jrdo mm lo 'dhlP1HlStO en ll)¡ 
Oí'¡üm llo 28 ,tlo juUo (le 1\104 !(n, O. mt. 
lntU'O 1(8) y en ll\~ nOlltHelnneflQ1l0 on 
In. mism!\. se detel'minan, SleooI\Ce.¡l<> Cll 
cambio de l:eaidanuia IJ, la. 11.'" Región 
lMuttlU', plaza do Mála¡:¡o.,al tenIenta 
legionario, Gl'l1PO da «]}est1no ,de rAr
ma o Cl1elllOll D. José lLópez García 
(288), de disponible en la. 2."' Región 
'Militar, 1,)laza ,de ICeuta y :por ·delega.-

D. O. núm. 11S 

ción a. (lisposieión del Teniente G&
neral iInspector de La Legión, conti
mIando en la. misma situación .en la. 
i,llaza de su nu.eva residencia.. 

!',fu{lrid. 19 de mayo de 19n. 

El Ministro de Marina. 
encargado del de!IDacb.G. 

BA'l'UROlilt 

Nombre y apellidos 

Comprobado documentalmente el 
derecho 'qUe asiste al subteniente le
gionario, retirado . por '8dad reglamen
taría. iD. Luis1.1un.:,ouia López, @ara la. 
rectificación del segundo apellido con 
que oonsta en su documentación mili
tar, se dispone, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real ()l'den de 25 de 
septienmre de 1878 (ce. ~." núm. 288). . 
que en lo sucesivo figure con el nom
bre y apellidOS de Luis Munguía. y 
Gómez, debiendo hacerse las l'ecuti~ 
naciones correspondientes en la. Hoja. 
da Servicios. del interesado. .cursó la 
documentación la Comandancia. Gane
ral y Gobierno Militar de Melilla. 

Madrid, 19 de mayo <te 1971. 

E1 MInistro de ~. 
encarpdodel d~. 

BATUnCnn: 

A propuesta del Teniente General 
Inspeotor de 'La ~egi6n, se ¡promueve 
al empleo de teniente legionariO, con 
anttgüedacl de 17 ode abril na 1m, a. 
los .brigadas de dicha ,Escala. que se 
relacionan, quedando en la situación 
de disponillle, a disposiCión del Te
nienta Uenal'al Inspector de dichas 
l"uerzas y a.grega<los a StlS Unidades 
tle ,procedencia hasta .que obtengan 
nuevo ,destino. 

,Don Antonio Delgado !Porcel, del 
Tercio Slliharlano Alejandro Farneslo. 
l1V de La. Legión. 

'Don ,Luis Mal'tínCre¡:¡po·Dia.z, del 
TOl'cioSn.hariano Don Juan de AUll~ 
tria, HI de ,l.a Legión, 

.oon Antonio Contrara.s Mmioz, del 
'faroto 'Gran Capitán, JI de La l..egión. 

Don Ca1'105 Hel"l'anz .cres.po. del Ters 

(lío :Sahar1ano rDon Juan ,de Austria, 
IU da .La Legión. " 

Don Amadeo Riera MOllserra.t, de 
la Subinspecci6n <leLa Legi(ln. 

Don ,Elin;¡ ,Mlll'tínez Cañedo. de la. 
SnlJin51Jooción de Ll:l. ¡Leg1ón. 

Don Elentl.'.l'io. .Mo.rtín ltub:. 4el Ter
cio Snlw.riltllO 1),>t1 Juan tle AustrIa. 
n,l .fin Idfl. Loghltl, 

,1ltm ,,\l1torllo iM!\l'tinllz u\!fi\}l1abar, 
tlel ':t'm:'tlÍO iJ)l1quo dll AUJll., 'n de lA. 
LogUín. 

I])OH Josó Alon.lrlo J'iméfi07., dol Tfn~
lilo ,¡..jCtlHU'!tUto n011 J'mm Üó Austria, 
1)11 ,11 () i1!1 'LegUm. 

IDon .Miguel Moretl.t IBltízque:4, del 
1'61:(',10 Sn.ho.rlo.uo Alejo.na.ro Ili'o:rnesto. 
IV ,ele ,[.Al 'Legión. 

Don Constancio 'lieras Sánchez, de 
la m!sma Uni,cia-d q;ue el anterior. 

IDon José iBlanes lMesanza, de la. 
misma 'Unidad que el anterior, 



D. O. núm. 113 

Don José Batún Arenas, del Tercio 
Gran Capittln, 1 de ,La Legión. 

·Don .Fortunato Espinosa [.ópez, de 
la misma Unidad que el anterior. 

Don lose Hidalgo Sori .. , de la mis· 
ma Unidad que ,el anterior. 

Don Josó "~cevedo Garcia, del Ter
cio \Duque ·de Alba, H de 'La iLegión. 

Madrid, 19 de mayo de 1971. 

El 1\illnistro de Marina, 
encargado del despa<:ho, 

BATURONE 

¡Para cubrir vacantes de su empleo 
y Escala existentes en las Unidades 
que se indican, 'Pasan destinados con 
carácter voluntario los suboficiales 
legionarios que a continuaeión se re
lacionan: 

Al Tercio Gran Capitán, 1 de La 
Legión 

:sargento ·D. juan Aula Vicente, de 
d1spon1ble a disposición del Teniente 
General Inspector de La. 'Legión y 
agregado al Tercio a que se le des
tina. 

,U Tercio Sahariano AZejanclro Far. 
nesio, Ii' ae La Legtón 

Sal'pnto D. Mario Velnsco l~adrique, 
de diSPOnible a. dií1poslc1ón del Te. 
menta General Inspector daLa Legión 
'1 agregado al Tercto a que se le des. 
Ülla. 

Madrid. 19 da ma,yo de 1971. 

El MinIstro de Marilna, 
enca1'l!'ado dell des¡pacho, 

BATURONE 

INGENIEROS 

Trienios 

Con arreglo a 10 que determina. el 
articulo 5.0 de la Loy 118/1900 (DIARIO 
01'lCIAL núm. 296), se conceden los 
trienios o.cl1mu.1übles que se indien a 
los jefes y oficiales de Ingenieros que 
a contlnmw16n so relMiOllaU, n. per
cibir desde 1 ,(le j uniade 1971, é:x¡cep. 
to para los que se les selillla 'distin
ta fecha. 

Capitan!a Gcnerat (le Canarias 

Teniente ü()l'{Jl1el I(l':. A.)D. J'os~ 
Gon2;ález Ina.mh'ez (40U) t orujO tl\1enio~ 
de o1'ieial. 

Patronato,q <Lo CJa.qa,q MaitarIJs 

Taniente coronel (,E. A.) D. José Co
Illlas Ramón (358), once trienios de 
Oficial, a perCibir .,d,esde 1 de abril 
lIe 1271, 

~ de mayo de 1911 621 

Patronato de IIllél'fanos Militares de negf.1niento Mixto da lngenie¡'os ntl~ 
Gerona mero 6 

Comamlante (E. A.) D. Lorenzo Ba· Teniente coronel (E. A.) D, Carlos 
n3.(lo Barquilla (1.32i), once trienios Gonz~í.lez de Pablo (345), once trienios 
de oficial. de oficial. 

,1caaernia de Ingenieros de~ Ejército Regimiento de ?iio~¡ilizaci6n. y Práctt
ticas de FOTl"oca1'liles 

Caballero alfére,z <cadete D. Fernan
do GaIlango Donamaria, dos trienios 
de oficial. 

Gobierno ?Imitar de AfooTid. y ,Subins
lJOcc:i6n de la 1." Regi6n Militar 

Coronel (E. A.) D. Manuel Casado 
Bustos oa'19), ouce trienios de oficial, 
a percibir desde 1 ,de mayo de 1971. 

Gobierno llfilitar d.e Sevilla 

Teniente auxiliar D. Juan García Ra~ 
mos (987), siete trienios (cuatro de 
subofiCial), apartado sexto. 

Otro, D.ifosé Martín ~loreno .(1.072-1) 
siete trienios {cinco de subofiCial); 
apartado sexto. 

otro, D. Alpidio Fernández López 
(1081-2), siete trienIOS (cinco de sUD
oficjal), apartado sexto. 

Regimiento llt~to de Ingenieros «el 
Sallara 

Coronel (E. A.) D. Fermin Casa:lo Comandante {E. A.} D. Roberto Ca.-
de Cepeda (313), once trienios de ofi- bieces Cortadi (1.075), once trienioQ 
cia!. de oficial. 

Comandante (]l:. A.) D. Ricardo Ruiz . 
Sánchez (1.0S9), once trienios de Ofi"1 C. l. R. nÚ:1n. 15 
ciaI. . 

Teniente auxiliar D. Miguel JIlIartíll 
López (470), once trienios (seis de sub. 

Jefatura de ¡nnenteras de la 1." Re- ofiel!!.l). 
!J ¿án Militar 

Teniente coronel (E. A.) D. Francis
co GalIango González (416), once trie· 
nios de oficial. 

Jefatura de lnuenteras de la O." Re· 
gi.cJn.UHitar 

Comandante ~E. A.) D. Miguel Ve
lasco Pons (1.2Gl), once trienios de 
oficial. 

Jefatura de Ingenieros del Ejército 

Comandante (E. A.) D. Juan Re. 
borias Lago (1.144), once trienios de 
oficial. 

¡ efatura de Transportes de~ Ejército 

C. I.R. E. 

Comanrlante (E. A.) D.Miguel Nie. 
to DítlZ (1.122), once tl'lenios de oficial, 
a percibir desde 1 de mayo de 1971. 

Zona de Ileclutamtento y 3ttoviUza. 
c~ón núm. 17 

Comandante (E. A.)D. Ro:Co.el Fo. 
ronda Zudah'G ¡(1.445), once trienios 
(tres de sulloficial), o. percibir desde 
! de mayo :de 1971. 

BataU6n Mixto de Ingenieros y 

Teniente auxiliar D. Emilio Morte 
Sanz (1.071-2), siete trienios (cinco di 
suboficia.l), apartado sexto. 

Base de Parques y Talleres d.e Auto
Comandante (E. A.) D. Ramón Icha· tomovUismo de la 4." Reoión Militar 

so Ochandorena (1.063), once trienios 
de oficial. 

R eofmiento Mixto de Ingenieros nú-
mero 1 

Teniente coronel. (E. A.) D. BernaT
do Rtt1z del Olmo Garc1a Calvo (634), 
once trtenios de oficial. 

Teniente auxiliar D. Alfonso Co.ste· 
lar Montero (1.072.3), siete trienio. 
(cinco da SUboficial), ,apartado sexto. 

Juz(Jailo lI-1iLítar Eventua~ de Las PaZ· 
mas de Gran Canaria 

Teniente auxiliar D. Manuel Co.bre· 
l'a Súuchez (985), siote trIenios (eua
trode subo.t'1c1rLI), apartado sexto .. 

ne[Jimiento Mixto áe Ingenieros nü· ,Sección de Movilización de la 5.1l. lU-
mero 3 flÍ1j~¡ MUitar . 

Comandante (E. A.) D. Cristóbal 
Pnuíl Mll.sca.r6s i(1.002), ouco trienios 
de oncial. 

T¡¡nieuto (E. A.) D. :Tasó Caatillel'o 
'1'oj 01101' {2.101), ,dos trienios de ofi
o1tJ.l. 

Regimiento Mixto d,e Ingen1,eros nú
mero 4: 

'l'Ot1iollto o.uxil1tl.1' 1), l"i'IL1W15tlO MIltIl. 
Cti1'dm!t1s (818), OtHl(>, triHllios «(¡ello 
de HulJofinlnl). 

P<EltSO't'!'AL lfiN SERVIOro.q OtVl.Lf<lS 
'Ir lfl,N roxp>mC'rA't'lvA !>E SmWICIOtl 

CIVILES 

1.' Regtón Mtlttar 

.Comandante (E. A.) D. Ladls1ao He· Teniente coronel ('E. A.) D. JUUI 
rreros Ferlnose1lle (726), once trienios Leyvll Vancés (369), once trienios de 
de ancla!. otlcla!. 



Otro, D. Emilio Casado Salas (~). 
onee tl'ienios de oficial. 

C.'1Pitán (E. A.) D. Fl'ancisco ~Fer. 
nanllez Mata (1.2&1·), once trienios de 
oficial. 

2." Región !lCilitar 

Comandante (E. A.)'D. Juan Garcia 
Montilla (m), once trienios de oficial. 

3." _ Región Militar 

" Capitán tE. A.) D. Luis Moreno Pin
tre (1.023), nueve trienios de oficial 
(con arreglo a la Orden" de la Presi
denilla del Gobierno de feoha 23 de di
ciembre de 1970 (D. O. núm. 3, de 1971). 
y con efectos retroactivos de f.echa 1 
de enero de 1961), a peÍ'cibir des-de 1 
septien1bre de 1969. 

4." Región lfilita:r 

2~ de mayo de 1911 

Gobierno Militar de. GUiPli:sco(t 

Comandante honorífico D. Vicente 
Alltolín Vecilla (584), Once trienios de 
ofielal, a percibir desde 1 de marzo 
de 1971. 

"Gobierno lImi.tar de A.stltrias 

Comandante llOnorifico D. Pedro 
Sallz~ Saa.edra {1.265}, onoe trienios 
de oficial. 

Gobierno Mmtar de C6nloba 

Comandante honorífioo D. Diego 
Rivero Suárez (1.262), once trienios de 
oficial. ! 

Gobierno lllilita'r de Granada 

Comandante honorífico D. Licesio 
Zuuzo Pedruza (630). once trienios 
de oficial. 

Capitán {.E. A.) D. Antonio Dnlgaio .40rupación Temporal Militar para 
del Pino (1.211). onee trienos de ofi~ Servicios CiViles 
(¡iul. 

S.tI Región ilIHitar 

COfi1nndrmte (E. A.) D. FtlI~enc10 
Ul'lmno Alonso (742), once tri€lnlos de 
oficial. 

Otro, n. Honado Alonso d6 la Mora 
(l.lm), ouce t1'1t'nlos ¡le otlclal. 

7.- Región MUUar 

Capitán de complemento D. Fel'nnn~ 
do Santiago r,Qzo..no {OO41, diez trie· 
nios (siete ,de SUboficial), 

Madl'i.(l, 14 de mayo de 1911. 

FAlQMACIA MILITAR 

Vacantes de destino 

Tendente coronel (E. A.) D. ¡"oren-
1.0 SaltInfin. HíntlOS (414), once tr1enios 1 
de oficIal. 

9.& Región Militar De libre elección. 
Una d!l timlonte coronel tl1rmMéuti· 

Gnpltt'm (E. A.) D. Luis MM'tin 1'\0. eo, Esnrtla aetivil, exlstllnte en la Aca· 
dl'íh'1lez (1.153), once trlenios .de Ofi- de!llJ[t de Fal'mncill. MiUtl.l.l.', para. jefe 
cíal. 'dt} EsturHos de la mIsma. 

Documentación: Instancia y Ficha-
Capttania GeneraZ de Canarta8 resumen ajustada 1'11 mo-delo pubUuo.

do por Or·den íla 25 .de marzo d& 1061 
TanillutA coronel CE. A.) D. josÓ (D. O. núm. 73). 

Ferwinrlez Gnrn1cer (SlS) , once trie- El plazo de admisión (le instancias, 
ni,,!> de, oficlü1. SCl'(t de quíncc¡lla.c; !lábiles, contn.ios 

(l. partir <101 día Siguiente al tle la 

PERSONAL 'EN stTUAiCXON Dm :REo 
SEIWA 

aooíerno II!JtLitar de Madrid 

Comanünnte honor!:íico D. Diego 
G:r¡'Üíll SoWrzuno (1.200), onCe trienios, 
a percibir ,desde 1 de abril de 1~71. 

(lobterno M!titar ele ]JafCiJlona 

TeniMlte tlorouQl liOnol':l.fitlo don 
f"ro.íl¡¡i¡;(\O llonnin M1ru.tH[u (435), OMO 
ti'1ouios (U~ o!ielttl, Il. Pill'olbiL' desdu 

puhUco.ci(¡nde la presente Ord(\n en 
el DrAma OvrcfM .. , teniendo (1Il cuent(t, 
los Orglulismos qne deban ,do.l'les our
so, 10 ,disJ)tl(Jsto 'Crt el n:rt1c.ulo (l6, apar. 
ti!.do uno, ,:le1 Decroto 1408/fIG. 

Madl'id, 10 ·de mayo de 1971,. 

:mt Ministro de Ma:rl.na. 
encargado· del dellP<lcilo, 

,'9 ld!.' U lUJ N K 

Concursos 
1 da ilU!l.yodíl lU71. tJnlJ. Vfltltmté <I(J {ltl1'lltlin fnrrruttll111ti· 

COtnl.1.mlnntn l1onorli'flHl D. Isidoro . (la, l~flOltltL liCtivn., ·dlplcnnn-tlo ,\In And.· 
Síerl't1 StínclHiztlJ3 ltL l.\ot3u. (U02). l1Ri¡; Quünico, ~x1~tent(l <m ,el lust!
anCle tl'hnt!oHtlo ()flaln.l. l;\ peroibir tuto ,da M<ld1oino, ljreventiva u Gu.pi. 
desda 1 .{lo m¡tyo de l!m, tdn M(.¡lLQO Ramón y Cajal». 

DacunumtMión: Instaucio. y Ficho.-
Gobierno lkl'!tttar eLe Zaragoza resumen ajustada 0,1 modelo publWa. 

do pOl~ Orden ·de 25 de ml1rzo de 1961 
·Comandante honor:l.fico D. Juan Mal'- (P. o, núm, 73). 

~inez Vázquez (1.205), once trienios de El plazo ,de admisión de instancias, 
oficial.' ';, será ,de quince dias hábiles, contra· 

D. O. mimo 113 

dos p::u'Ul' del día siguiente al de 1& 
publicación de la. presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, teniendo en' cuen~ 
los Organismos que debandal'les cut'
so, ]0 prevenido en el ·articulo 66.
apartado uno, del Decreto 1400/00. 

ic\'Iadrid. 19 de mayo de 19'71. 

El. Ministro de Marina. 
encaxgadl) del des:»acha. 

BATURONE 

OFICINAS' MILITARBS 

Retiros 

Por cumplir la edad reglam.entaria. 
se dispone que en las fechas que se 
indican pasen a retirado, si antes. 
no se produce su ascenso, los' ofieia~ 
les de Ofieinas M:iutares, Escala acti
'1ta, que o. eontinuaroón se relacio.
mm, quedando pendientes del haber 
pasIvo que les señale el Consejo Su
preIDode Justicia Militar, previa. pro. 
puesta l·eglmnentarlo. que se cursará 
ll. dicho Alto Centro. 

t:a.pitán de OtirhHt5 MlUto.res don 
Antonio Bfirrios ppl'ez (-i80), de la le
fatmu dn Intendencia de Cauta, el 
düt '1 de agosto de 1m. 

otro, n. jes(¡!:l Vortí) Vallflo (408), de 
la ,iI,oIInHnistl'€l.elóu del Hós:pltnJ. MiU* 
trtl' .¡lCl l.a >Garuila, !!-1 ·dí'L e.í <1'& agosto 
do 1911-

Otro, D, Eutiquia.no Herrero Lo
ron. (1.233), de In Zona. de Recluta. 
miento y Mov11iztlclón mlm. 67, el día 
27 de agosto de 1971. 

Tenieute tle Oficinas Militares don 
(tnminillno Sánehez Benito (2.119). del 
Hstado Mayor Central </lel Ejórctto, el 
día 18 (le agosto de 1911., 

Of.1'o, D. Diego Peral MoUna. (1.482), 
(le la Sección de MoviUzo.ci6n da Me. 
lina, el día 19 de a.gosto de 1l)11. 

.otro, 1). Ra.món DotOl' Laguna· 
(1.403), (le lrl, Zonn de Reclutamiento y 
Movi11zncirín núm. 92, cldío. 81 de' 
agosto Ile 1971. 

Madrid, 19 de mn.yo de 11>71. 

El Ministro de :Ma:rlna.. 
encal'gudo del despa.cll0. 

IBATUl'tONX 

Ascensos . 
1'01' existir VMll.ute y tonel' oumpU. 

dM lll.l'l MuuicíO!WH qlledetermfno. lo. 
liey <do lU .rl¡¡¡ abril do 19li1 (D. O. mí· 
ltWl'O 0(;) y <íl Dem.'áto de 22 ,de dI. 
ü!tnulwiJ t1¡¡ filOS (n. O. m~m. 11, ,da 
11)(l1), so tlGtlltl.rUlL nptos pll.r¡t alnscan
!lO Y' nstlitmtlau al {:ltnpleo d.o capitán, 
(Jan tuJ,tlg\HHlrttld~ 1111'001111. ,do estfi, 
Ollíl¡¡n, n los tonl~nt(ls(10 Oticinai"l Mi· 
litltl'oa, Escala ttnt1vu, '((\lO n ilollt1nuu.· 
ción se l'olf\CJlonr:m, ql1l'ldo,ndo conUr .. 
maüos en S1.l' I1CtUfl! destino. 

'l'f.uiente <de Oficinas M1Utares, don 
Teodol'o ViÚosladl1 del Valle (1.245). 
del Estado' Mayol' Central del.Ejér· 
cito ,(C, E, M. A. G.). ' y 
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otro, D. Manuel Perales Gracia 
(1.246), de In. Pagadul'Ía ~filitar de Ha
beres de Zaragoza. 

"Madrid, 19 de mayo de 1971. 

Ell :Ministro de :Marina 
encargado del despacho, 

BATURO!'E 

-Por existir vacante y tener cnmpli
das las condiciones que determina la 
Orden de 10 de octubre de 19~ (DIA
RIO OFICIAL nÚlll. 231). se ascienden al 
empleo de teniente de ,Oficinas ),Illi
tares, con la antigüedad .que a cada 
uno se le señala, a los ayudantes dEt 
dicho Cuerpo .que a continuación se 
relacionan, quedando en la situación 
do disponible en la;¡ lRegiones ~Iilita
res que también se indica; 

Ayudante de Oficinas ~n1itares don 
:Jasó Lizcano Simón (1.fr20), de la 'Co
ma.ndancia :mlitardel Campamento 
de Carabanchel, con antigüe(lad de 15 
do mayo de 1911, en la 1." iRegión 'Mi
litar. plaza de Madrid. 

Otro, 1), Francisco Vicario Vical'io 
(1.021), de la Sú'binspec ció n de la 
6.- ReglQn y -Gobierno Milital' dcB·m,'* 
gas, con antigüedad de 18 ,de mayo 
do 1971, en dicha J1egión IMiUtar y 
plaza. 

.otro, D. Bartolom6 ¡Peralta ¡Peralta 
(1.022), de la. Es(~uela. Militar de ~fo!l· 
tafia, oon a.nt!güedll.d <le lll.fechn de 
esta Orden, en la 5.& Reglón Militar, 
pla.za de Jace. (Huesca). 

lMadrid, 19 de malO do 1071. 

1!\l Mln!stro de Marina, 
encargado del dcspae.ho, 

,BATURONE 

Destinos 

Para cubrir 10. vacante do libre 
elección, a.nunciada. por Orden ,de 21 
do a.bril de 1971 '(no ü. núm. (1), se 
destina. con carúater vollmtarlo, a la. 
Dirección General de ,naolutamiento 
y Personal, al teniente de Oficinas 
M1lita.l'es (E. A.) ID. 'meutado Hcmáez 
Rodríguez .(2.274), disponible en 10. 1.1\ 
Reglón Militar, f>lali;a de Madrl:d. y 
agregado a dicha DireccIón General. 

·Madrid, 19 de mayo de 1971. 

1m Mín.t&tro de Marma, 
encarsado del despae.hO" 

BATunoNE 

ESClalafonamiento 

Por haberle 111110 COModido, 10. o.ntl· 
güa.da.r1 ,de 1 de Xelrl'oro do líJ70 en nI 
'e~Pleo {lo brlgado, do Vot(\l:lnttl'itt, se
. sun Or,den -elel 30 ·de l.h1'11 do 1971 
(D. O. nllm. 99), al ay\1l1lmte de Ofi· 
cinas M111tllres D. Sello.stlán Pórez 
Marcelo (1,34.9), -del Gobierno Militar 

, de CácereB, se reatif1ao, el puesto en el 
es.calatón.que le fue asignado por 
Orden de 14 ,de ,diciembre ,de 1970 
(D, O. núm, 284), aploaándose ~ntre los 

2lade mayo de 1971 

de su mismo empleo D, Emilio Que
vedo Colás y D. Pedro Llitel'as Palou. 

i\fadl'id. 19 de ~~yo de 1971. 

El Ministro de Marina. 
encargado deil de$J;lMllo 

·BATURONE 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Segunda convocatOl'ia. 
Dos para ayudantes de Oficinas Mi

litares, existentes 8n la Subsecretaria 
de este Ministerio. 

Los solicitantes quedau dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia en 'sus actuales destinos a efec
tos ·depetición para esta vacante. 
excepto losdestüiados en aquellas 
sometidas a limitaciones especiíbas 
de pel'man811Ciu. 

Documentación: 'Instancia y Ficha
resumen ajustada a.l modelo publica
do por Onlen de 23 de marzo de 1961 
(D. O. núm, 73)., . 

Plazo de adrnisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al 4e la pUblioación de 
la presento Orden en el DIARIO OFICIAl., 
telliíHlIlo en cu~nttl.. los Organismos 
{111~ 4ebtl.ll ,darles curso, lo tlispuesto 
mI ¡¡! tu'tieuto 66, apartado uno, del 
Dt!Cl't'to H06/00. 

Madrid, 19 de mayo de 1971. 

El lVUnistro de Marina, 
ancar¡¡ado del des:p¡¡,cllQ 
" ·BATunONE 

De libra elección. 
Segunda convocatoria. 
Tres para ayudantes de Oficinas Mi

litares. existentes en la Dirección Ge
neralde Reclutamiento y Personal. 

Los solicitantes quedan dispensa-dos 
del plazo de mínima permanencia en 
sus actua.les destinos a .efectos de pe
tición pu:ra. esta vacante, exaepto los 
destinados en aquellas sometfdas a li
mitaciones espeCíficas de permanen
cia. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen a.justa.da al modelo :pUblica
{lo por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez ,dias hábiles, conta'dos a par
til' del siguiente al ,de la publicMión 
de la presente .orden en el DIAnIo 
OI"lelAL, teniendo ,en cuenta, los Oro 
grLnismos que 'deJ:ll:m dfl.l'les curso, lo 
dispuesto en el artículo 66, apnrto,io 
uno, dsl Decreto 1,408;00. 

Mndrid, 19 ,de mnyode 1971. 

l1l1 :M1l1ll1tl;'O de Mn:ruIIQ, 
G1WIH'¡ndo dflll (1.¡¡~'l1'\} 

·1'HTUnO'NR 

De libre elección. ' 
Una para o.yudo.ntes de Oficinas Mi· 

lito,res,e:xistente en lo. Pagaduría y 
Caja Central Milito.r. 

Doaumentación: Instancia y Ficha-

623 

resumen ajustada al modelo pub1i::a~ 
do por Orden de 2.5 ·de marzo de 1961 
(D. O. nÚln. 73). ' 

·Plazo de admisión de peticiones: 
QUince ·dia.s hábiles. contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
la presente Orden en el DIARIO OFI
CIAr., teniendo en cuenta, los Organis
mos que deban darles curso. lo dis
puesto én el artículo 00, apartado uuo. 
del Decreto 1408{00. 

Madrid, 19 de m'ayo !le 1911. 

El Ministro de Marina, 
encargado del deSPae.ho. 

BATURONE 

Servicios civiles 

Bajas 

Según comunica el Capitán General 
de la 1." Región M:ilit.al', el ,día. 27 de 
abril (le 1971 falleció en la. plaza de 
Mn.llrid,. el comnndante de Oficinas 
Militares D. J!'S\Ís Cubel Riveras (211), 
que se eneontl'abaen situnción de 
.En Expectativo. de Servicios Civi· 
les~ en In. 'citada. plazo.. 

Madrid, 19 de mayo de 1971. 

li:l Mlnlstro elo Marina • 
encargado d&l Ueli¡)llC}lO 

BATUnONE 

Retiros 

Por cumplir el dio. 19 de agosto de 
1971 la edn.11 reglamentaria, se dis
pone que ondicha. fecha pase a la. 
sltunc1ón do .retirado, ~l capitán de 
Oficinas M1l1tares D. Ga.briel Reines 
Mascaró (1.158), en situo.eiónde «'En 
Expectativo. de Servicios Civiles», con 
residenaia en Palma de Mallorca, que· 
(lnndo pendiente del haber pasivo que 
la se:f1ale el Consejo Supremo de ;rus
ticia Militar, previa propuesta regla
mentaria que se cursará a dicho AltCt 
Centro. 

Madrid, 19 ,de mayo de 1971. 

'Ei1 :MlnÚltro de MarIna. 
oncargadO del despaocho, 

BATUl\ONE 

Funciouarios civiles de la Admi", 
nistraClión militar 

OUOOl"O GENERAL ADMXNIS\rRA\rIVo. 

81tuaclone¡¡¡ 

Cesa. en la sltuM1ón de eXClellenclo. 
volunt(u'in, que le fue couo(lililill. por 
orden ¡lo .¡¡ ,tl0 mnyo dtll!l70 (1.), O. :mi • 
mOro 10:n, el fmlololH1t'io civil del 
CU01'llCl GeMrnl Administl'ntlvo de 10. 
Admínist,l'o.oión M1l1t!l.r D. Miguol GO. 
mez Merino, y se le concede el rein. 
greso al servicio Q,at:lvo ,de conformi. 
dad con lo >dispuesto en el artiCUlo 51 
de la. Ley Articul8tda de /Funcionarios 
Civiles ,del' Estado, Decreto 315¡196?t, 



• 

de '1 de :rebrel'o (<<B. O. del E.» nú
m.ero .tO) y los articulas 7.0 y 12 del 

22 de mayo de 1911 

CUERPO. GE~ERAL AUXILIAR 

Decreto 110611966, de 28 de abril de la Situaciones 
}'>l'esidencia 41 e 1 Gobierno («Bole-
tín Oficial del Estado» núm. lO.:?), y I CeSíl, en la situación ,(te excedencia 
se le destina, con carácter provisional, voluntaria que le fue concedido. por 
a la Capitanía General de la 3.... Re- Orden de 4 de febrero de 1910 (DIARIO 
gión Milit:'l', quedando obligado á. so- OFICIAL n(lDl. 30), el funcionario ci
licitar las vacantes de su Cuerpo que vil del Cuerpo General Auxiliar de In. 
en .al' primer concurso de méritos se Administración ;:\:Iilitar D;' Alejandro 
convoquen. Moreno Barroso, y se le concooe el 

Madrid, 19 de mayo' de 19:71. rsingreso al servicio activo de con
formidad con lo dispuesto .an el artícu
lo 51 de la Ley Articulada de Funcjo
nar108 Civiles del Estado Decre-

El Minist1;'o de Marina, 
encargado del despacho 

BATURONE t to 315[1964, de 7 de febrero (<<Boletín 

SECCION .DE ADQUISICIONES Y 
DIRECCION GENERAL DE LA GUiffi.. nallo a prorrateo E:'ntre los adjudica-
. DIA CJXIL tarlos. 

Jefatura ÁtlnÍbrlstraUVll de los Ber\'idoo 
'-1ao.1'1d, 19 de mayo de 19'11. 

P.1-1 

Resolución de la Mesa de Contrata· 
ción, por la que se anuncia concurso TaLLER y CENTROELOC'"l'ROTECNICO 
para contrata!' la adquisición de: DE INGlilNIEROO 

200.000 latas de .carup. y 
:{¡)!!.Rr~; latas de ¡¡¡U'lUnns en ncl'~tt', 

{lmnpoftcntes (te raciones (lo provi
sión, seg(tn expc¡Ucnte tl'ltmittulo ul 
efecto. 

1.0s pliegol'l de b:tl'l(>s (en los que fl· 
guran 1M prel'l{lrlpclones ttlcnicns 'Y 
.cláusulas ndmlnistmtivns. modelo de 
lll'opos!e!ún. documentncUm, etc.) se 
eltCltteutran (L disposÍt;ión (le los litlitít
dores en lit Jetatm'o. <le Intí'ntienulll, dI! 
esto. Dirección General," tOflos los {!fas 
h(tl)i1(l5,d¡~5tlC las mwV(! tí. las fltttOl'Oe 
hOl'(tH. 

¡,OR liCitndorcs dolll>,l'Ún depositar 
fi¡lllZa suficiente pOl' un importe del 
2 por 100 del va.lor ,del suministro ofer
tado, spgl1n se 1mUca. en los pUog05 
de condiciones lego.les, 

Lll5 Pl'opos!r,lones, ujustltdll.s al mo
rlt'lo, que figura ell laclúmmla fV> dol 
pliego da nOl1dicioncfl, so presentarún 
MI cl-1t,a Jnfatum AllmilllffLnttiva ttllt(lll 
<le las Mile homs del día. llí fl() juuiu, 
en dos Ilobres, Jucl'atlos y i'h'Iíltulos: 
número 1: «])ocum¡mtn.c.ión g'(meru.1» 
(lu s011o.1nda en 1(1, cl(msulfl, 9.'" dol 
plieg'o de cot1<¡liCionas), y nt'tm. 2, 
«Proposic16neconómiclt». 

ÁntGEj de las ,doce horas dél dia 31 
do mltyo so pl'tlMlltUt'lln on 10, jOfntu· 
1'1L ·de Intondellcitt de CIIta. DIreccióll 
GelHJl'lLl tl'OIl ltlUtlStl'tL5 'Ut' lOfl rtl'tíeu· 
lOIl q:uo SIl oferten. tAl5 iHtntlttil llHWH" 
tms so tmlrmU'11t1 mm un l¡1IIm, ¡.¡lll 111 0 

dlmwlótI :t1¡.(mm ·!llí la l'íLzt'm l-IíHll¡¡1 
Ilun 1m! ¡'¡¡via, IHtl'!pwlu t't)fll-ll¡t)' ('JI 
(\1 ll!lt'¡..m lití UfN·1.¡Ui n11ft! lIS el l(HWJ, 
¡'h'M'ltlo, 

Bl Iwttlfltl WlltnrMlll 't(lwli'lj, lugln' 
tm In, ~alnrl(l AtltOH tlll Nito C¡mh'o, 
(l0,110 Ommutn el BUHí!O, m\m. 122, {1, 

las once lloras del día 17 de junio 
.ae 1071. 

El importe de este anul'lcio será. abo-

1"rin<'eIlIl, n limo 34 

:-;(h!C!littUHIo adquirIr, por (lI}tlh'lltn, 
1:J¡}U dh'l'uta, de ¡¡O mt>tros cúbicos de 
mlu!t>mdo pino, por un importo totn1 
dí! 2-M.'(liO pesetas. se a¡lmlttlfl otíll'tas 
con lo. indicactóll de .·ExIwrlUmTP, mí
IlHWO la., quo ji¡(l nutregnrán en In ¡e
fíttUl'll dí'! Detall hasta, lns diez horas 
del .lía '( del pr'óximo mos -de junio, 

Los pliegos de bases se flMueutl'an 
expuestos en lit ;r(~!aturo. dnl Detall. 

MadrId, 21 de mayo de 1011. ' 

Núm, 236 P.1-1 

TALl',ER Y CENTRO ELEG.rROTF..cNICO 
DE INGIi>NllilROS 

1"rin('ellll, nlim. 34 

Necesitando o.dquirir, por aontratn
alón dircctll., de G20 ehnplts de 1l.1uml· 
nío. por un importe total de 2.'J7.010 pe
B~ltus, se o,[Imiten ofcl'to.s con lo. 1nd1-
o:wlún ,de «Expediente núm, 14», que 
se ontro¡.¡'urfmen la Jefatura del 1)e
tall, llasta las -diez horas del dio. 7 
del lll'óxhno mea de junio. 

Los plIegos ·ele Mses se encuent.ran 
oxpuesios Úll 1:1 Jefntul'o. del' Detnll. 

Mtldl'itl, 21 do muyo de 1971. 

1'.1-1 

J',Utt!tfW taílNTttAf, DE MNIDAD 
!IUJ.lTAft. 

A.uulliOlo 

Autol'hmdlJ. 1ft adquisIción, POl' non
tro.t();(llón dil'e()tt~, de un fotómetro de 
l1umo, y ,diverso matarlal para Hospi
ta.les MiUtnres, según actas ·de la ;runo 
ta Fneultlltlva. números 23, 25 Y 26, se 
admiten ofertas ,dentro del plo.zo ,::le 

D. 0, núm. 113 

Oficial del Esto.do» núm. -iO), y los 
o.rticulos 7.° 'j' 12 del Decreto 1100/1966, 
de 28 ,de abril. de lo. Presidencia del 
Gobierno (<<Boletín Oficial del Estado
número 102) y se le destina, con ca
raüter provisional, a la Pagaduría Mi
litar de Haberes de Santa Cruz de 'fe
nerife, quedando obligado a socilitar 
las vaeantes de su Cuerpo que en el 
primer concurso de méritos se con
voquen. 

~fadrid, 19 de mayo de 1971. 

El Ministro de Marina. 
. encargado del despacho 

BATURONE 

ENAJENACIONES 
quincedias, contados a partir de la 
techa de publicación del anuncio. 

Las ofertas se ha1".1n en sobre cerra· 
do y lacrado, entregándose en la Se· 
twet:l.l'ia de la junta Económica de 
este Parque, sito en General Franeo, 
número 2!l {Cambanchel Alto}. 

El pliego de bases de suministro y 
re!uCliones tIe material n adqUirir pue
t1lm ¡;;('l' N(O,mlllndO¡;; l!ll el tablón de 

. allul1(l1l,5 dp.dlt:ho l"nrque, todos 105 
dias 101101'31>1(1$, tlu1':tl1te las horas de 
ofl¡'hm. 

El Importe dt'll anuncio será. satis
teí~llo a !ll'orr.ttpo entre los adjudh:a
tar1os. 

MadrId, 21 de muyo de 1971. 
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MINISTElUO DEL EJE.lWlTO 

Rooohwlón. ¡le la Junta Central do Acuar
telamiento. III1Cllnilo ti snbtlattl una finca 

1)01' Muerdo ,del Consejo Rector de 
mlta junta se saca a sU.basta Id pro
pilltlad denominada «-POlvorín de Ne. 
veras>, sita. en Vitoria (Alava), paraje 
Las Nevel'o.s. 

El nctose celelmlrá en Vitorill, a 
las OfW(J horas del 'día 7 de julio de 
1011, Y líute el Tribunal reglamentn-
1"lo qua a tal efecto se designe. 

Í'lOl'vh'á de tipo para 10. subasta la 
eturtltlad (le un m1llótl novecientas 
o(¡lwnta y sIete mil trescientas pese
tas, y lOS pliegos de condiciones, mo
dt'lode proposlclóll, etc., esto.rán OX
puestos ml lo. junta Central de ACUltr· 
telamiento, calle de Alcalá, núm. 120, 
¡;Hj.fl1tHlo (Ma!l~ld), y 011 lt~ Jefatura. 
tl(\ l'l'útlleílndM M11itUt'eH, c:tIlo Mttl'
tluéH d t3 lh·ttUij o, ntím. 10 (Vitor.!o.), ért 
d()1!tlt~ se ftWllitu.l'tl. <ltuwttt informa
¡Mm He pi'ceise. 

fAJI! 11 tlltU.l!t(JH tlJlhi:)í'¡ln ()ol1slgtltl,l' 
unto la Mnal~ () lttwOdltltt' pl'ílvlu.mente 
lHtbtlr <I1¡lllositll.do trOíHlllmtC\S novouta 
'1 SIOtfl :mH ·cn.mtroaJclltftfi snsouto, 1)(1· 
¡Jotas (:1fn.460) llU ou.lirlnd do flll.nzt\, 

'ro dos los gastos ·Lla anunoio Y' dO
m<18 que se ol'igimm serán de cuen
ta d 01 com pl'ft (hu'. 

Vitol'ia, 18 de mayo de 1971: 

Núm. 240 P,1-1 
S~VICIO DE PUBLl'CACIONES imL 'MINIS'rEll\IO DIIlt. iE.TmcI'rQ._DlAl!IIS OFICIAL. 
PaIlacil) de Buena.vl.sta. A:l~~. Illl. ~ _ 1'4 


